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INTRODUCCION 

He tratado de desarxoll al' el presente trabajo con la seriedad y 

responsa.bilidad que debe caracterizar a quien pretende coronar una ca 

r1'era universitaria, tan digna e importante corno lo es la profesión del 

Derecho. 

Versa sobre la Últir~1.a fase del proceso penal, cual es la ejecu-

cién de la sentencia; la. cual considero más importante por ser la que 

hace realidad los mandatos jurídicos contenidos en una sentencia, la .. 

cual debe estar necesaúamente fundada en las leyes vigentes. 

Además de referirme al C6digo Penal y al Código Procesal Pe-

nal, también me he referido a la. Ley del R(,gimen de Centros Penales 

y de Readaptación, por cuanto estimo que juega tul papel importantísi .. 

mo en la ejecución de las penas. El doctor Manuel Arrieta Gall egos, 

en BUS comentaribs a la Parte General del nuevo Código Penal Salvador~ . 

00, ha expresado: IIEsta ley ( Ley del Régimen de Centros Penales y de 

Readaptación ) con el Código Penal y Procesal Penal, integran la. trilo-

gía adecuada para lograx 'U..'1a mejor Justicia punitiva". (1) 

En vista de la reciente vigencia de la nU{Jva legislación penal y .. 

procesal penal, he compJ:obado ésta con la anterior, sefialando las dife 

rencias principales. 

Ho se trata de un trabajo profundo ni especializado, sino sobre 

los aspectos generales de los puntos que desarrolla, ya que aún en las .. 

obras consultadas el tema de este trabajo ha sido tratado en forma gen~ 

ral y de dichas obras he ido eAtresa.cando todo aquello que sea. aplicable 

a nuestra legislación. 

Satisfecho estaré, si el presente tra.bajo reporta utilidad aunque 

modesta, al estudiante que la consulte • 
... ..,. ............. .. 

(1) .. Arrieta Gallegos, N..l.anuel .. El Nuevo Código Penal Salvadoreño 
(comentarios ·a la Parle General) 11 San Salvador, Imprenta. Na­
cional 1973 ... página 238.--



1 .. EJECUCION DE SENTENCIAS 

~l término EJEC UCION, en el campo jurídico tiene distintos sigo. 

nificados, unos de carácter amplio y otro de carácter restringido. Unao 

veces significan el curnpl imiento voluntario de una obligaci6n, en otros .. 

signi Íiea lleval' a erecto lo rnandado por la Ley. 

En su significació:1. T':.l.ás general, ha de entenderse el hacer eiecti-

vo un mandato jurídico. sea el contenido de la ley, en la sentencia defini-

tiva o en alguna otra resolución judicial o mandato concreto. 

Carnelutti, define la ejecución como ll e1 conjunto de actos necesa .. 

1'100 para la efectuación del mandato", o oea " para determinar una sima 

ción jur!di ca conforme el rnandato mismo". 

Según Chiovenda, la ejecución tiene como fin "lograr la actuación 

práctica de la voluntad de la ley que resulta de una declaración del órgano 

juridiccional". (Z) ... 

Para el autor JTduardo Pall arés, cuando el obligado cumple volun .. 

tariamente, no puede decirse que e::lnste ejecución en término procesal. (3). 

El vocablo sentencia, tiene un doble significado: uno amplio: en 

sentido de toda resolución que se dá durante w.1. proceso, resolviendo al .. 

rtl.Ísmo artículo o incidente, o el litigio mismo; y otl"O restringido: por el 

cual se considera sCl1.tencia, la resolución que pone fin al proceso en el .. 

senti do verdadero. 

En la antigua Roma 7 la pal abra sentencia estaba destinada a las r~ 

soluciones que tenía.11. fuerza de ca sa juzgada o sea lo que ya ha sido con .. 

trovertido y que constituye el bien jurídicamente protegido; todas las de-

más resoluciones se les denominaba interlocutorias. 

Escrich,- define la sentencia definitiva como aquella en que (1) Pa­
llarés Eduardo ... Diccionario· de Derecho Procesal o Civil-Quinta Edición -
Argentina Porrua, S.A. 1966 - Pág. 291. 
(2.)J (3). (4) Pallarés Eduardo-Obra citada p~gina 291 y 685.-
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Las siete PARTIDL .. S, deiiIÚan las sentenciaD as!: "La decisi6n 1e-

gítima del Juez sobre 12. caUDa controvertí da en su Tribunal ". (4 ).-

E l Juez, ha c onchudo el proceso, r esolviendo finalmente sobre el 

negocio, condenado o absolviendo al demandado. 

Para E duardo P aUarés, sentenci a es "el acto juridiccionaJ. por m~ 

di o del cual es Juez resuelve las cuestiones principales, materia del j'uicio 

o los incidentes que haya...'1. ourgido dentro del proceso. (1) .... 

Carnelutti, la deH no agf: "Es la que ci erra el proceso en una de .. 

sus fases. Se distingue de 10G interlocutorioD en que éstos ese pronuncian 

dur ante el proceso, oin ten ninar10 ". (2).-

" T ¿- C"d' d D di ' L .... ' '1 l."lues.:;ro o l CO e.l.. l'oce .c:u.en\.os v lVl es, en su artículo 417, nos 

define la sentencia de la .l.":n.a n e:ra siguiente: l'es la decisión de un Juez, s~ 

b l' e la causa que aIlte él s e contl'ovierte, es il1.terlocutoria o definitiva". 

D e lo anterior se deduce que para referirnoD a la recoluci6n del Juez que 

pone fin al proceso debernO D emplear la. denominaci6n siguiente: SENTEN .. 

CU:,. D E FD\I1TIVA; y eo a la ejecuci6n de éste. pronunciada en materia penal, 

a. la que se refiere el presente trabajo y no a las otras resoluciones o sen-

tenci as interlocutorié'.s, com o el decreto de e n1.bargo, la. resolución rela.-

tiva a la prestaci6n de fi<:l .. nza e el sobreseiro..iento. 

Ejecución de sentenc'~C:: es la actuación autoritaria y coactiva de 

los dispuesto en el fallo, de la sentencia definitiva que ha sido declarado 

firrne; éota e3 la concepción de ejecución de sentencias para el autor Iv1i-

gue! Fenech. (3). 

No se com prende po r lo tanto la actuación autoritaria y coactiva en 

100 fallos que no tengan el car ácter de definitivos. 

(l) 

(2) 
(3) 

(4} 

Pa11arés Eduaúlo - :") iccionario de De r echo ProceDa! Civil-Quinta 
edición-Argel'lt ina-P o:n u a ~; .• A., 1966 .-: Pá~ina 685. 
Pa.llarés E dua.:::do-Ubl' a citada pági n a 6 85. 
Fenech lAiguel - i"': el' echo Procesal Penal-Barcei ona-Librería B osch 
1945 V -lE pázina 331.-
Pal1ar és E clual'uo-Ubra citada Pág . 291 Y 685. 
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Bjecutar una (lentencia es m.ateri ali zarla, es lleval' al carnpo de la 

realidad lo que ella prescribe y en u..11.a form.a inexcuoable e ir.n.positiva. 

Algunos autores, entre ellos Jorge A. Clariá Olmedo y Giovan.."tli. -

Leone, no usan la denominación ejecución de sentencia, si no ejecución -

procesal, el primero; y, el segundo, ejecuci6n penal. El prir.n.ero de 108 

autores mencionados, define la ejecuci6n proceaal t como la manifestación 

integrante del ejercicio de la funCión jurisdiccional, como complemento de 

la actividad aplicativa del derecho para. abarcar, el más amplio concepto 

de actuaci6n. Constituye el obrar de la jurisdicci6n dentro de los Irrnites 

eatable<:idos por la declaración de la voluntad de la Ley (1).- De esta ma-

nera se muestra como otra fase en la efectiva realización del dereCho su1!. 

tanci al, si n perjuicio de que tc .... wién pueda tener un contenido meramente 

personal. 

Giovanni Leone, dice que la ejecución penal está constituida por ... 

aquel conjunto de actos neceDc:~rios para la conCl' eta actuación de la san-

ción que se encuentra en "I.L'1.a sentencia que es de condena; dentro de este 

concepto no tiene cabida la ejecuci6n de una sentencia absolutoria y así -

opina el autor: Q ue la ejecución penal en estri cto senti do debe referirse 

sólo a 1 a sentencia c_ondenatoria, ya que la sentencia de absolución no se 

ejecuta propiamente, sino que sólo hace cesar las m.edidas cautelares que 

se hayp.n tomado. (2).-

Enrique Jirrlénez A setljo, nao dice que la. ejecución de la sentencia, 

es el último período que compone el proceso; el primero se denomina pr~ 

paración o instrucci6n (notio); el oegundo reoolución o plenario (juditio); y 

el tercero de ejecución (executio). (3).-

(l) Clariá Olmedo Jorge- A. Tratado de Derecho Procesal Penal .. Bue 
. nos Al res - EDrAR .. 1968-V.ID Pág. 289.-

(2) Leone , Gioyan.ni. Tratado de Derecho Procesal Penal-Buenos Ai .. 
res-Ejea. 1963 ... V-lII Pág. 471. 

(3) Jiménez A oenjo, E nrique-Derecho Procesal Penal-Madrid-J~dito­

rial Revista de :,J erecho Privado .. V .. II. Pág. 433. 



PrácticarneD.tc, puede c1e.finirse corno el perí odo del proceso que 

tiene por objeto hacer c1.t.~plil' real y verdn.deramente, el fallo de la sen-

tencia. Esta l'ealizaci6n L1.abrial de la resolución e s su condición propia, 

y, ademá.s, de carácter n.ecenario, pues tod;::. sentencia que se dictare sin 

t di ."". .. di t él" . t . . es a con Clon, mas pa:.'.:' ecerlé:' .. un. e amen aca" en'llCO que un ac o 3ur1s-

dicci onal ernanado de la Doberanía del E St2.do. Ea por tanto la puesta en 

práctica de todos .'l.c~d~~;. de los pronu.l.1.ciru-cientos contenidos en la. se~ 

tend a, aDí la ejecuci6n de 12. oentenda en rn.ateí:Ía penal tiene como obje-

/ 
to tanto la pena principal como las penas acceoerlas. ,/ 

NATURl".LE ZL Jl.jl.)~D.JICA. - Importan.te es neñalar o tratar de de 

terminar la ·natul'ale::;a jm:ídica de las nOrT.élaIJ que regula..t."l la ejecución de 

la8 oentenciac defin.i.tivn.o clicb .. d as en el procese pen.al y poder afirnla::' si 

SOL" ae l1.atul"aleza p ::;'ocecuJ; LJ.aterial, o adr.:lÍ nistrat1va. 

J-10G actos que cc.:.'lstitu..yen la ejecuci6n de la sentencia son ta...11.. corn 

pIejos que es preciso hacer distincione8 ent:re ellon mismos para desen-

tra...fiar la natural eza juríc1ica de lao normas que loo rigen.. 

Ecta labor ha oído ta..."1. difícil que la doctrina no ·ha Ulúforrnado cri-

terios al respecto, así la doctrina fran.cesa sonti ene que la naturaleza ju-

rí dica de 1 as norrnaa que regul a.n la ejecución ele la sentencia, es de CG'..-

rácter adIninistrativo; la doctrL."l.a alemana, sostiene que es de naturaleza 

judicial y por últirno, la doctrina de Espa:f'í.a e Italia, sostiene que participa 

de las dOD naturalezas ai'lteriores; j.>.dministrativa y Judicial. Pero la doc 

trina domina..l1te es la que sostiene que la naturaleza jurídi ca de las normas 

que regulan la ejecución de la pena e11. su esencia misl1.1.a, en 10 que se re-

fiere a las condiciones, m.odificaciones, límites, caracterlsticas, etc.; son 

de naturaleza adrr.tinist:raHva., las que regul a.n. la ejecución material de las 

nena!: pena de r:l""le :;: te, í:;;c:-:.a de privación ele li bel'tad v toda::: ln.o que se l'ea 
~ - - . --
!izaD. con an'ezlo o :i.·esl<1;~.'1.e:'ltoG carni !'Iistl'ativos de laG e ent:rcs PeL1.itencia 
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rios; y por últim.o DOn. de L'laturcleza. procesal las que inciden sobre loo su-

jetos que promueven. l a ejecución de las penan e inapeccionan su curD_pli-

:-niento 1 r esuelven incidentec de carácter jurídico que puedan plantearse .. I 

dent:ro de la ejecuci6n de la sentencia. en iorrna procesal y no rnaterial, es 

tán: Jueces, acu::.:adoo, defensores, fiacal, acusador parti cular. 

La antrgua doctrina. que suponía que la actividad del Juez concluía 

con el pronunciamiento del fallo, ha sido superada por la pr'actica judi .. 

cial, ya que el Juez prolonga su actividad. aún deapués en cuanto a la vigi-

lancia e inspecci6n en la ejecuci6n de la sentencia. 

PRESUPUESTOS P ROCESALES DE EJECUCION: Para haber de . ... .... " 

ejecutar u..J.a sentencia, es necesario e indispensable que existan cierta::-

condiciones, 1ao cuales son de doo clases: objetivas y subjetivas. EstaD 

condiciones necesarias son las que se denOlnina'l. presupuestos procesa .. 

les de ejecuci6n. 

Los presupueotos objetivos son ! que exista una sentencia definitiva 

y segundo que dicha cente~lcia sea fir rne de n'"lodo absoluto; es decir, que 

está ejecutoriada. iD o·t o o dos pTesupuestos proceoal es de ejecuci6n de ca-

rácter objetivo los encon.tr arnos en el Artículo 618 Procesal Penal, cuando 

di ce : !!corresponde la ejecuci6n de laG sentencias ejecutoriadao, el Juez o 

~ 

Tribunal!!. lJa disposici6n anterior al referiroe a las sentencias ejecutoriE:, 

das lo ha hecho en oposici6n a las sentencias interlocutorias al gunas de -

las cual es pueden tener car~,cter de definitiva, tal como el sobres cimiento 

de conformidad al nurnerallo. del Artículo 275 del C6digo Procesal Penal. 

Los presupuestos pubjetivos.) son lao condici ones del imputado para 

ser sujeto pasivo de la condena, estao condici ones son las mismas que se 

requieren para ser im.putado y en nuestro Código en su Artículo 45 Proce n -" 

Penal, nos establece que toda E,ersona !!atural" mayor de dieciocho ~os, -
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cont:r2.. quien se ha in.iciado procesnl pennl, te.í.'ld:rá. 1 a calida.d de imputado. 

E cta.o condiciones debe CO~'lGt 2.:r deode la hu ciación. del proceso, ya que de 

Los aetoo pl~;:;cesale8 que tienen relación directa. con la ejecución .. 

de la sentencia están a cargo de varias persouc'.s, los cual es son 10G suje-

too que intervienen. en el aopecto procesal, quienes se pueden distinguir en 

treo claseo o catego:dao : 

;pg.:ºVIERO: El órga.l1.o Juriscüccional que ej ecutará la oentencia, que en .. 

nuestro medio eo el Juez que conoce en Primera LJ.stancia de la causa o .. 

loo trib\lI"\...aIes de SegUi.J.é!.o. Instancia cuando conocieron en primera instancia 

en sus casoo. 

SEGUNDO: El Fiscal, en representación de la Fiscalía General de la R~ 

públl ca, ya que 01.1 función es velar por el estricto cumplimiento de la Ley. 

~f .TERCERO : i,a irnputado, que a raíz de la Sel.1.tencia ejecutoriada conde-

11.atoria se torna condenado; Di la sentencia ejecutori 002.. eo absolutoria, se 

piez'de la calid2.d d'B ir::.Lpu::ac1c. En u.n.o y en otro caso, en el sujeto de la -

sentencia, por recaer sobre él 10 8 actoe en. que ésta consiste, convirtiénd~ 

s e en el sujeto pasivo de la rrusffia y el estado por medio de los órg::l..!.'1.os ju. 

ri sdiccioncl que ejecuta la sentencia oe convierte en sujeto activo de la ... -

oentencia. 

También tiene participación como representante de los interesados 

del condenado 1 BU defensor y corno representante de los interesados de la 

parte ofendida: el acuoador particular, si 10 hubiere y los orga1?ismos ad .. 

mini str ativos • 

AMyCIS DE Lf'-,. E.:f}i.-;gUC!QN EN EL CODIGO PROCESAL PENAL: 

COMPETENCLA :_ 
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Segú..'1. el A rtículo 613 I-Toceoal Penal, "corresponde la ejecución. de 

las sentencias ejecutoriadao, al Juez o TribUí.1.a1 que haya conocido de la -

causa en Prir.aera Inota.fJ.cla l teniendo también competencia para resolver 

todas las cuestionao e incidentes que b. susciten en la ejecución ll
• El Artí 

culo anteri 01', indica que el Juez o Tribunal es el facultado o cor.apetente 

para ejecutar la oentencia y éste será aquel que conoce Primera Instancia 

que se pretendn. ejecuto :.t'i ada; es decir, que contra ella no puede interpo-

l1.erse recurso al guno; e,::cepto el recurso m±-".t:aordinario de Revisión o los 

ocurooo de eracia los cualeo son: ll.rnnistía, Indulto y Conmutación. . 

Cuando 10. disposición citada exprese lí al Juez o Tribunal que haya 

conocido en Prirnera InGtan.cia ll está cor.aprendiendo que en un mor.o..ento de 

terminado un Juez de Paz, de Primera InDta.l'lcia o Tribu.Tlru de Segunda -

Instanci a, pueden hacer ejecutar la sentencia ejecutoriada, siempre que 

ellos hayan conocido en P rimeré]. Insta.ncia, ya que existen distil1.tao i.nfra~ 

ci ones penales para los c'lweo es competente de conocer en Primera l~l.o" 

t2' .. ncia. Juez de Paz, ejeE'1.plo: Las faltao, caso en el cual, las sentenciao 

tendrán que ser ejecutadas por el Juez de Paz; en un delito común conocer~. 

en Primera Instal1.cia en juicio ordinario un Juez de Prir.aera InstaL1.cia, y 

éste será. el que ejecute 1 a sentencia; y exioten casos especiales en que en 

atención a las personas que intervienen en un hecho delictivo, ejemplo: Di 

putados que corneten un. delito común serán juzga.doD en Prim.era InDtancia 

por la Crunara Prime!'2. de lo Penal de la Prir..'1.era Sección del Cel1.t:ro y e[! 

te Tribunal1 tendrá que ejecutar la sentencia. Por últi ¡no el Artículo en 

comento, da facultad al '~'úbu..n.d que conoció e!"!. Pri mel'a Instancia, para 

resolver toda cuestión o ind dente que se presenten en la ejecución; así, en 

la práctica~ se presen:t<k"1. "l"Ll'la serie de oituacione~3', ejemplo: cuando un reo 

condenado a prisión se ter.éla que se puede fugar de determinado Centro Pe" 

nal, el Juez puede.gestio1f.ax ante la Dirección General de Centros Penales, 

¡ , 
, 
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el traslado del reo a 1.Lf1. Centro málJ seguro. 

El Artículo 618 del C6digo ProceDal Penal •. es más simple y corn-

prende lo que el C6digo de Instrucci6n Criminal contemplaba en sus arllc::!, 

los 479 Y 480, loo cuales no abarcaban todas las situacioneo que compren .. 

den el actual. y consignaba.'1. además el caso. que ya 11.0 se presente en la 

práctica, cual es, el COl"l"l.eter el cu.:.l'Ylplimiento de 1lJ."'1.a sentencia a una pe!. 

sona particular en aquellos lugares que no haya Juez de Prim.era. In.oi:ancia. 

TI - BJEC UCI ON FI~-;:r>JAL : . ----
Como todo delito dá 1 ugar a dos acciones: una de tipo penal que 

tiene por objeto irD.poner la sal.1.ci6n o castigo al culpabl e de un delito en 

vi rtud del derecho punitivo del i~ Gtado, y otl'a de tipo Civil que tiene por 

objeto reparar los dafioG pl'ovenientes del hecho delictivo, los cuales pue-

den ser de tipo m.atexinl personal, la sentencia tiene dos aspectos, uno 

de tipo penal en el que se eGtablece la sanci6n o pena, o por el contrario la 

absoluci6n; y otro aapecto civil, en el que se resuelve lo que constituye la 

responsabilidad civil. :r) e lo establecido se deduce que una ejecuci6n de una 

sentencia, cor.nprende una ejecuci6n aespec.tficamente Penal y otra ejecu .. 

ei 6n civil. En el preGente C2.pítulo tratar~ de la EJEC UCION PENAL, la 

que consiste en el con.j'Ui."1.to de actoa necesarios para la concreta actuaci6n 

del mandato de la sentencia en cuanto a la responsabilidad Penal en sus dOG 

aspectos: 

10. - Cuando es absolutoJ.9ia, que se exime de responsabilidad Pel"l.al. 

20 .. - Cuando es COndel'latoria. y se impone la penal,. la cual puede ser: 

A) Muerte, 

B} Presidio, 

e} Pecu..í:1Íai'ia, 

D} Inhabilitación, ya sea absoluta o relativa. 

SENTENCIA ABSOI.J":JTORI.P ... : 
--~------------~------------
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1;[0 obotante que bt. dóctrLia moderna se ha pl"onu,. .. ciado en el oentido que no 

puede hablaroe de ejecucim1. de UD.a sentencia absolutoria, nuestro Código 

Procesal Penal en su Artículo 619 e8t2..b1 eee 11 la sentencia Absolutoria se 

ej ectitará inmediatamente a m.enos que contra ell a sean posibles recursos 

que produ.zcan efecto su.spensivo, en cuyo caDO se ejecutará vencido el té!. 

mino para interponerse 1;. 

De aceptarse la ej ecución. de u.1"la sentell.ci a Absolutoria se estará 

aceptando la ejecu.ci6n de sentencias interlocutorias :parn. el caso el sobre-

seinüento, lo cuol no es COT:l.'ecto por cuan.to, en el e apítul o prirnero del 

presente trabajo oe estableció que la Ejecución de sentencias se :i:'efiere a 

las definitivas y no a lae interlocutorias; po:rq~\.:¡.e esto, según algunos Cat~ 

dráticos, entre e1108 el :iJ r. E rnesto A.Uoaso Bui trago t sostienen que la -

sentencia absolutorin. y el sobreseirni ento producen los mismos efectos o 

sea hacer cesar las m.edidas precautoriaD que denb::·o del proceso se tor.o.~ 

ron. Teoio con la que no estoy de acuerdo po:r: cuanto .formahnCJ."li:e dichas 

sentenoias difieren notabl e::nente. 

En este artículo se garantiza el sagrado Derecho que toda persona 

tiene a. la libertad y oobl'e todo cuando ella es favorecida con una. sentencia 

definitiva que lo releva de toda responsabilidad penal. En la legislaci6n 

procesal penal, llaxnado C6digo de Instrucción Criminal, ya derogado, no 

eY..istía disposición ser.neja.):lte; 1 ejos de ello, el artículo 483 l., estable­

e! a 11 que toda sentencia ejecutoriada en materia cri minal, se ejecutará a 

las cuarenta. y ocho horas de su notificación, salvo en los caSOD e.~presa-

r.c.el1.te exceptuados por la Leyll, a dife:renci a del artículo en estudio, que 

ordena que la sentencia absolutoria, se ejecuta¡'á in.í."D.ediatau'lente. 

El artículo en. 81.: prir!lera parte, establece Wla regla general: l'Que 

toda sentencia absolutoria se ej ecutará inrnediatamente" en segu.1"lda parte, 
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eotablece una excepción: 11 a menos que contra ella sean posibles recuroos 

que produzcan efectoo ::mopensivoo ll
• Pero la verdad es que lo que el Le ...... 

gialador pretendió que íúera la excepci6n, conotituye la regla general, ya 

que no existe caso alguno en nuestr2. legislación procesal penal, que Ulla .. 

sentencia absolutorio.. no sea susceptibles a. recursos que produzcan efec-

tos suspensivos, especuiearnente el recurso de aclaración y explicación; 

. por lo que necesa:áarné11.te pa:l:'a ejecutar toda sentencia absolutol'ia, es P¡'~ 

ciso esperar que transcu:!'ra el término de la. apelacibn, por 10 que .1.1.0 se 

ejecutará i nraediatarnente con'lO lo consigna el Artículo comentado. 

La pena. de muerte consiste, como su nombre 10 indica, en quitarle 

el derecho a la vida al condenado como sanción por un determinado delito. 

Nuestro Código 2?rocesé'1 Penal, regula en forma ordenada y cortlple 

ta lo relativo a la ejecución de la. pena de muerte, a diferencia del Código 

de Instrucción Criminal, el cual en el Capítulo de la ejecución de Senten-

cias, sólo contelúa dos artículos, 481 y 489; el primero que establecía loo 

Jueces deberían procurar ejecutarle en los mi smos pueblos donde se cora!:. 

ti6 el delito, para que l3Íl"viera de ejemplo; y el segundo, se refería él. las -

diligencias posteriores él. la ejecuci6n de la pena de rnuerte. Era en el C6-

digo Penal, donde en Íorrn.a inCOl'recta se encontraban la.s dioposiciones -

relativas a la ejecuci6n c1G 13. pena de mue.:te - - 1 as cuales estableciendo Ul1. 

procedir.cie;:¡to, deberí a::l eotaT cO:'ltGnidao e;~ leyes adjetiva~ y no en lcye c 

sustantivas. 

En lo principal, con'lO dato hist6rico p::.r<!l. compnra.ci6ncoll el <1Ctual 

establecía lo siguiente: que al condenado a muerte t se le notificaba la sen-

tenda cuarenta y ocho horas antes de la ejecuci6n, pudiendo dfu-sele un ~ 

lZiO hasta de nueve MaD, pal"a hacer arregloo de carácter econ6mico, si po .. 
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seía bienes; desde que se le notificn.ba la ejecución, se le t r ataba con l a ... 

mayor consideración, prestándole todos los oexvicios eopiritual es; se ej~ 

cutabn. por fusUn.ciór.., de día y con publicidad, excepto el día feriado, de -

carácter nacional o relle;i OIJO; se le conducía en caball ería o en carro el 

pat!culo y oe hacían ¡r.L'egonea leyéndoles la sentencia en los paoajeo que el 

Juez señalaba; el cadáver del ejecutado, quedaba expueoto hasta una hora -

antes del oscurecer, hora en que se le sepultaba; sus restos podían ser eE!, 

tregados a sus parientes si los solicitaban, pero su funeral no debí a hace,;: 

se con pompa; la ejecución se podía suspender por haberse interpuesto r!, 

durso de revisi6n de sentencia. aunque de todo esto, dado algunos aspectos 

se complican. 

Como diferencia entre lo regulado por la legislaci ón anterior y en -

10 regul ado por la legi olación vigente, encontrarnos: la sentencia se notifi 

ca sesenta días antec de la ejecuci ón, dentro de lós cuales debe trar ... J.itc.rse 

el ocurso de conrnutación, pe;ro oí se interpone posteriormente el ocurDO de 

indul to, la pena se ejecutará sesenta dí as después de interpuesto, si en -

ese lapso, no se hubiere resuelto; una vez rcoueltos loo OCUl'SOS de gracia 

en forma desfavorable al condenado, el Juez cumplirá la sentencia dentro 

de cuarenta y ocho horas, térrnino que pueda ser a.mpliado a juicio pruden­

cial del Juez,hasta. siete día.s, no nueve, como ·en el Código anterior, y en 

caso de estar gravel'n.ente enfermo, por el tiempo necesario para su resta­

blecimiento. Al contr as-io de lo dispuesto en la. Legislación anterior~ el 

Juez deberá evitar la publicidad escandalosa y morbosa de la ejecución, evi. 

tando así, que los medios de publicidad se valgan de estas ejecuciones para 

obtener beneficios econól'nicos, haciendo de ellas, u..."1 bochornoso espectá­

culo inhumano y sang:dento que presenciaran haota personas que por su -­

edad o condición deben. hacerlo. r.;¡o hace raEerencia el Código P rocescl P e 

nal. a la for r.na en. que con.duce al condenado hacia el patículo, corno l o ha-
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el ~ el Código anterior, y ésto es así ~ porque en primer lugar se evita la 

publicidad y el escándalo, y en segundo lugar, porque es intrascendente la 

ioi'ma en que se realiza.< ~~llugar de la ejecución será el que elJuez es-

, . 

coja dentro de su jurisdicción territorial, no ser6. necesariamente el del 

lugar donde se cometió el delito. 

Anteri ormente se ejecutaba ia pena de muerte en el1ugar en que el 

delito se cometfa, para que sirviera. de ejemplo y de enmienda a la.s peroo-

nas de dicho lugar y ate;:X1.o:dzai' ~_quella¡j personas que tuvieran inclinación 

al delito; además, pOl'que no existían las víaG de com .. unicación y 100 lUC-

di 00 publicitario::; de ~~cy e12 dí2- que pel' .,r.ru.ten que toda la ciudadanía de ili'l 

Paío, se entere de la ejecución de una pena de muerte por determinado de 

lito; de tal suerte que yé). no precisa ejecutarla en el1 ugar donde e! delito 

se cOlnetió sino en el n'láo conveniente. Así n¿ s hemos enterado reciente-

mente con lujo de detalles por la prensa, radio y televisión de la ejecuciór. .. 

de la pena de muerte a cuatro reos en la vecina República de Guaternala. 

Por razones de conveniencia pública, 1 a Corte Suprema de Justicia, 

podrá designar otro lugar para la. ejecución de la pena de muerte, y en es-

te caso, la sentencia será ej ecutada por el Juez del lugar designado por la 

corle. 

No ob stal.lte ser contr ario a la apilc ación de la pena de muerte, por 

motivos religiosos, moralea y legaleo, creo que se han superado, las for-

malidades de la ejecución de la pena de m .uerte, vol viéndola más adaptada. 

a la época que se vive y evitando un poco, la m.orbosidad que por su natura 

leza conlleva. 

E JEC Y]CION DE.: PEll'A PItIVA'J:IVA LE U BLRTAD 

El Código Pen.al, n ao define la púa! ón en su artfcu.lo 60: "Prioión 

es la pena pri vo..tiva ten1.poJ:'al de la libertad del reo., que tiene como fines 
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la enmienda y la re2.dap'cación. sod nl del delincuente, así co¡n o el cur...'1.-

Ce cumplirá. e~1. l os lugare s destinado s al efecto, por la L ey y su lí 

r.ni te ramIno de t r einta a fie e • 

La legislación PencJ. anteri 01', adoptaba tres clases de pena priva-

tiva de libertad. 

PR1r'l'lERO: Presidio, que duraba de tres a treinticinco años. 

;~EGUNDO: Prisión Iv.1.ayol',. que duraba de seis meses a tres años, y 

TERCERO: Prisión lJlenoÍ", que duraba de treinta días á seis meses. 

Eota clasificación 4e basaba en la gravedad del del ito y lleva en -

mayor o menor rigor, el 4um.p1imiento de laD penas J pero advirtiendo, que 

la pena debe ser ca.li:ficada de conformidad a personalidad de d~lincuente; -

se adoptó en 1 a. hu~va legislación Penal, que la pena. privativa de libertad 

debe tener "Wla sólo deno.:-.cinación la cual es de PRlSION, la cual será., ya 

no fij a o tasada por la J...Jey, sino o sci latod a entr e un ITÚnirno y un r.aá...""Ó.mo 

establecido po r l a ley y a juicio prudencial del Juez, tomando en conside-

l'ación la personalidad del 1" ze, las circUJ.'1.otanciao y las condiciones ebjeti-

vas que procediero!: , acompañaron y supervivieron al delito. 

Esta pena de prisión se curnplirá en la Penitenciaria y demás estableci­

¡mentos penales, tal cO.mo lo est ablece el Artículo 3 de la Ley del Régim.en 

de Centros Penales y de R eadaptación, el cual señala también, que las -

medidas de Seguridad se cumplirán en Colonias Agrícolas, Instituciones de 

Trabajo u otros establecimientos adecuado o • 

En la misma resolución que s e ordena se dé cumpl imiento a la pe­

na privativa de libertad, debe el Juez hacer el c6mputo; es decir, la esti­

mación o cálculo de la fech a que cumplirá la misma y en que fecha serfa 

posible, poder obtener la libertad condicional; c6mputo que será notificado 
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al reo y a las partec. COr1.'1.0 eo posible que se cometa un error en la rea­

lización del cómputo, el C6dlso Procesal Penal, en su artículo 625 deja -

expedito el Carrll no pare:. rectifi carlo. 

La finalidad de la Pena se vé garantizada por la Ley del Régim.en 

de e entros Penales y de Readaptación, la cual en su artículo Z, expresa: 

"La ejecución de las penaD y medidas de seguridad tiene por obj eto la rea 

daptación social dei recluso. El régimen penitenciario deberá utiliza:r s~ 

gÚtl laa necesidades de caJa caso; los medios de prevención el tratamien­

to curativo integral, educativo, asistencial y de cualquier otro carácter de 

que pueda dlsponeroe coniorr..'1.e a los progresos científicos en la rnatel"ia. 

Esta. ley establece ea:rantía. para 100 reclusos que CUl"'llplen sus pe­

nas, entre e11 as, no pueden ser torturadas ni ser Dor..'1etidoo a actoo o pr~ 

cedirnientos veja.torio::;; asirflisn.'1c se estable ce:1. oanciones para aquellos -

r.niembz·os del pe:rsonal penitenciario que í11i1"i njan las garantías del reclu 

so. Los Artículoc 37,48, 56, 65 Y 77 de esta ley,. establece también ga­

rantías él. los reclusos que cw:nplan su pena. 

La sisternatización tratarniento deben estar encaminados a fOlnen­

tal" en el r.ecluso, el ¡-espeto a su persona,< a inculcarles alto sentido de -

responsabilidad, así como de convivenci a social. 

El Artéiulo 12 de la Ley del Régi men de Centros Penales y de R~ 

daptación, señala la orgaluzación de la Direcci6n General, la cual debe -

constar con una Secretad a '::Teneral y con Secciones de Criminologra, 1no­

pección y Vigilancia, Servicio Social, Servicio Educati vo, Esta.dística y 

RegiGtro General de D elincuentes, Servi cio l /.lédi co-Dental; cada una de -

estas seccioneD tiene funciones especiales todas lao cuales ti enen por obj~ 

to principal la readé:l.ptacién í.:ltegrcl del recluDo. 

Ce eotn.blece también en. dicha ley, obli gacion.es y prohibiciol.1es de 
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loo recl usos, con el objeto de que m.l conducta ce encause por lao sendas -

de la honradez y del trabajo, 2-:rtículos : 42,49 Y 47. 

En casos eopeciales, se llega a pel'.mitil' la salida temporal del l'~ 

clusa, del Centro Penal, éstos son. : 

PRIjVIERO: Contraer rna:',rin.1.onio, cUaJ.'ldo no sea posible la. concurrencia 

del funcionario competente al Establecimiento Penal. 

SEGUNDO En visito.D de corta. duración a sus hogares o a Centros de S~ 

lud, por gravísima. enferr.aedad de su c6nyuge, compañera de 

vida o pal'ientes en el primero o segw.1.do grado de consangui .. 

nidad. 

T:sRCERO: Para asistir él lbc; íUrlercie::; de pati entes señalMoD en el n~ 

CUARTO: 

ral anterior. 

Para participar en intercambio de acti vidades culturales como 

laborales, deportivas y otraG análogas, entre los estableci--

rnientoc penalec y con ocasión de eventos de trascendencia c.9., 

m.unal c· !."~;:lI:;i:)llal or ganizados por la Dirección General. 

Otro caso de salida ter.o.poral del reclulJo, lo contiene el .A-rtículo -

626 del Código Procesal Penal, que se refiere al caso del recluso el1.ferm.o, 

que no puede ser atendido en el Centro Penéll, previo peritaje, puede permi 

til'se que sea trasladado a Ul."l e entro Hospitalario Of ici al o Particular. :en. 

todos estos caSOD obviameJ.1.te saldrán los reclusos debidamente custodiados. 

En lo que l'eopecta a. la. disciplina de 1013 reclusos, De consignan una 

serie de infracciones y una serie de medidas disciplinarias para los que ,..­

la.s cometen, pero se prohibe el empleo de la fuerza en dichas medidas di~ 

ciplinarias. Se establecen recompensa.s para aquellos reclusos que obsel'­

van buena conducta, eotin1.ulando así a todos los recluoos para observar u..t'la 

conducta ace~able la Cu.al conaiate en el cun1.plimiento estxicto del deber I 

así como la observé'..>."l.cia de la.s normas disciplinarü\s. El fu.t1.ci onaric coro 
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petente para otorear reco!"L1.pensas e imponer sanciones, es el Director Ge 

nera! de Centros F el1.aleo y de Readaptación o el Coman.danta dal Centro ?e 

naI, quienec lo harán e Ci.l sta:;.:' en un libro con '3xp:t'esión del motivo y fecha 

de la :recor.npenoa o ir<.il'élCción. 

La pena de prisión se cumple día por día desde la fecha en que el 

condenado eS conolgnado al Juez que conoce de la ca.usa.. De todo 10 antes 

anali zado, se comprueba que se ha legislado en avanzada. en 10 relativo al 

campo penal, procesal penal y penitenci ario, lo que falta es comprobar si . 

todo lo legislado se cwnpllrá en la reali dad o se transformará en letra -

muerta; de cumplirse no dud&"!loS que se alcanzarán los fines previstos y 

deseados. 

La pena de prioi6n. 11 eva inherente la il'lhabil ita.ción absoluta~ la -

cual comprende 10 oiguiente : 

lo. - La pérdida de los derechos de ciudadano, 10G cuales una vez cUt."Upli 

da la pena, requiere de la rehabilitación para obtenerlos de nuevo. 

20.- La pérdida del cargo, cornisa, contl"ato o en1.pleo público que ejcr-

ciere el reo, a1..1.l.1.que el cargo fuere de elección popular. 

30.- La incapacidad para obtener toda clase de caTgoD o er~'J.pleoD públi-

coso 

L.!:O. - La incapa.cidad de ejercer la patria potestad, tutel a, curaduría o -

de tomar parte en el Consejo de Familia, y 

50.- La pérdida de la calidad de salvadoreño naturalizado, si ésta fuera. 

la situación del con dmado. 

Además de la inhabilitación especial, la primera consiste en la pri 

vación de U11.0 o má.s derechos o funci ones enu.."Ucrados anteriormente; la 

segunda, la privaci6n, suopensión del ej ercicio de una profesión, arte u .. 

oficio o actividad, eotén o 11.0, reglamentadoD. Eota ú1. tima clase de iriha-

bilitaci6n acompaii.asier_'J.pre a ciertos delitos especialmente determinados 
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pOl' la 1 ey. 

Por ejemplo, en U!.J. r-/.f.édico o Fn.rmacéutico que resultare condeua­

do por practicar un aborto con abuso de su profeaión; ademáo, de la pena 

de prisión que De le hnponga, será inhabilitado para el ej ercicio de ::m .. 

profeoión, Artículo 164 Código Penal • 

TI¿JEC UCION DE L/lo PEN}:¡. PT~C UNlARIA 

El Código Pen.al, en ::n.1. Artículo 61 t noo define la multa como la -

obligación del reo de pagar al E:otado, una lJur.o.a de dinero que fijará el -

Tribunal en días -r.o:ulta. 

La deteI'm.il1.aciór~ de la cuantí él. del dí2. -rnulta, queda a juicio Pl'U­

dencial del Juez, atendiendo a la situación pei' oonal y económica del reo, 

la que podrá ser deducida ele la cantidad que el reo obtenía diariarnente an­

te::: de la cOnlloión del delito, por salarioD, IJueldoG, rentan, emolurnen­

too o cualquier otro concepto, sin mengua siempre de que sea pooible de -

zu oustento personal indiopenoable y de las personan que ' dependen de él. 

,si el condenado ea un trabajador que carece de rentas al momento de la 

corrunión del delito, el Tribunal fi jará el dra-multa tomé' .... 'ldo en considera­

ci ón el sal ario pr or.o.edio que ganaría diariamente oeg'Ún ou oficio y condi .. 

ciones personaleo, en la localidad en que el delito se haya cometido. Como 

puedcpresentarse el caso de UJ."l t:r~bajador que devengue salarios altos co­

mo técnicos, la ley ha establecido una 1 imitación al día-mul ta el cual no 

podrá ser mayor de el EH ,: C LCl<fES, ni l'nenol' de UN COLON. Respecto 

a la limitación en cie,:1, coloneo, creo que l3e está en lo correcto, no así en 

la de u.n. colón, po:r cuanto:) aueatra!'J laboraleo han establecido un aolado 

rnínir.no pa:t'a el h'a.bajadc~~' del campo, que es el rrlenc ¡;¡ l.'cJ."Uunerado de to-

dOG los trabajador eG, que cs de tres o cu.ab·o veces mayor que ellírnite -

ante G El eñalado. 
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Ell"l,tículo 627 P:i:ocescl P enal, establece que el Juez citará. al conden ado 

pUl' 20 que dentro del tercCl' (; día, :1.aga el pago o proponga 1 a forma de 1:120-

cerIo por abono o cuotac d3 b. pena pecu.niaria que se le ha inlpuesto, qu~ 

dando a juicio del Juez, el plazo y la cuantía de las cuotac o abonos. 8i -el 

condenado dentro del té:;:Tm-'10 antes señalado, no paga o deja de pagax una 

de laG cuotas oeñalad2,p por el Juez, éste le Guotitui rá. DU pago por prisión, 

no sin antes procura.!' el pago haciéndolo efectivo sobre bienea del COi1.SeI.'l!! 

do sl los tuviere; en caDO contxario, oustitUirá la pena por la de prisión él. 

razón de dos coloneD diaxioo. 

Este procedimiel1.to en cuanto a la oituaci6n del condenado para ..... 

efectuar el pago o para proponer 1 a forr.na. de hacerlo, no lo contenía la le 

gislaci6n a.nterior; además, en ella la multa estaba limitada, ya que no po­

día ~tceder de CfíJIl\lIJ!';NT O;::: COLONES, en la actualidad no existe tallimi 

taci6n, pero si se h~ iavol'ecido él. los condenados, por cuanto, la convex-

oi ón de multa por priDió.n , es a raz6n de dos colones diarios y no a raz6n 

de un colón po:r cad2.. doc día:::, c, DC::; a cincuenta ce:'ltavos diarios, cor ... 'lO 

lo establecía la ley anteriol'. 
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EJECUCION DE OTRAS PENAS ... 

Las otrao penao que deben ejecutarse son la.o accesoriao, las cua-

leo están constituidao pOl" la i1111.abilitación absoluta e inhabilitación espe .. 

cia!. El Artículo 628 P rocesal Penal, establece que el Juez librará las 

comumcacioneo pertinentes y tomará las provi'dencias que sean neceoa--

1"Í as para su debido cuxnplimiento. 

Estimo que no en correcto les térnúnos "Comu.."1.icaciones pertine!?:, 

tes", por no ser té:nninolJ jurídicos, será más correcto que e:xpresal'a que 

el Juez librara oficio c::;a inserción de la reopectiva sentencia que conlJig-

na la. inhabilitació,I.1 .• 

Estas corílUnicaciones serán al Consejo Central de Elecciones, cuan. 

de el condenado hq, oido privado de suo derechos de ciudadano, ya que ese 

organiS1TIO es el que lleva el :;:'egistro de ciudadanos. 

Caso que un Alcalde sea condenado por un delito comú..Tl, el Juez li-

brará cor.nurucación <:l.1 Mi nioterio del Interior, para los efectos de la re-

fioci ón o sustitución. de dicho ,Alcalde. En forina semejante se procederá 

en laG distintos casos que se presenten. 
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EJEC UCION CIVIL 

Todo delito c15.1u3<11' a doa clases ele l'esponnabilidades .pal'a el que 

:i'Gsulte culpable de 12. cOi:::0.oi6n. del rúisz::."lO : 

l} Reopoi.'loabilidé'.. d Pe.i.'la l, pf11'2. el eJectc i r-~"lponel' U..I.1.a pena o sa.n-

ció;''l en vista de que el delito ha violado Ul.-:' inte¡'és jurídi co prote,,:, 

gidc por el Ect2..d.o a b:avés del Códi go P enal. D e éstoo se ha tra 

tado en los Capítulos n.l.1.teriores. 

2) La responoabil idad civil~ en vista que el delito no lJolamente viola 

la norma penal, 1 a cual pertenece al órden púbH-co, sino que ta.'n-

bién vulnera el ordenamiento. privado causando perjuicio a los ofe!!, 

didolJ del rnisrno, los cuales tienen que ser reparados o restituidoo 

o inderru'1.izados J y este es el objeto 4e la responsabilidad civil. 

Entre las dos l'eGpol1.sabilidades antes rn.encionadao debe distingui!, 

se que 1 a responsabilidad civil corno una obligación que nace del delito, y 

así 10 consigna nuestro Código Civil en. su Artículo 1308; no es correcto -

considerar esta últirüa responGabilidad corno una sanción. 
I 

La reoponoabil idad civil p:t'oveni ente de un. delí to cor..a.pTende 1 pri 

m.e:¡'o : la l'Gstib.lci6rl 1 que c onsiste en la devolución pOl' pal'te del irnputa-

do de lno cosas obtenidao r'::leclÍ2.nte el delito, y caDO de no ser p ODí ble por 

haber pasado a ot:r ns manoe o haberse perdido dichas coea.p, o consunúdo, 

a pagar el precio de las COGas antes mencionadas ° su valor estimativo. 

Respecto a esto último del valor e13timati~o, es de sUfUa importancYa por 
i 

cuando una cosa de valor ecdnómico lir.nitado o e~d.guÓ puede tener Ulla --

gran sienificación afectiva para su dueño, por su procedencia o forma en 

que lo obtuvo y no aería justo pagarle comorr.ne a su precio, sino en cuan 

to a su valor estir.nativo. J;; ste tipo de responsabilidad tiene cabida espe-

ei almente en los delitos contra el patrimonio, como hurto, robo, estafa, 

apropiación irregular 1 usurpación, etc. 



21 

No debe conftUldi¡'se la retribuci6n COíTIO acto constitutivo de las -

consecuencias civiles del del ito, con el cor.n.i.so co.m.o medida de seguridad; 

la primera se refiere a que la parte ofendida ¡'ecupera lo que le ha aldo -

despojado por el delito y la segunda con.siste en que el responsable de un 

delito pierde a favor del J!~ st2..do, 100 instrumentos o arrrlé'.s utilizados para 

la comisi6n del mismo. 

El C6digo P enal, en su artículo 132, 11.00 define la restitución dicien 

do cfv.e consiGte en ·la devolución de las cosas obtenida o PO!' el delito, , o si 

ésto no fuera posible, el pago del Pl'ccio de las nlis!'D..aS o de su valor eoti 

mativo. En este a::;:'tículo De plantean tres situaciones: 

l} Que las cosas que el im.putado obtuvo del delito los tenga en su po-

del' o se puedan recuperar, en este caso el ofendido recobrará las 

cosas que le fueron sustraídas. 

2,} Q ue las cosas obtenidas del delito tuvieran valor estimativo y cuya 

devolución se ha vuel to imposible, en este caGO el ofendido recibi-

rá el valor e s tirxiativ o , el cual será tasado por peritos. 

3) Cuan.do las cosas obte.nidas del delib no tuviera'1. val 01' estimati-

va y fueren irfiposibleG de recuperar, en este caso el ofendido re-

cibirá el precio de dichas cosas. 

CEGUNDA. : La reparación que consiste en el resarcimiento de todo da-

ño material cau. Gado por el delito; se presenta en 108 delitos de da .. 

ños, incendio, etc. 

'L(SRCERO: lndermüzación, que con::;i5te en el pago de los dafioo de ca-

!'ácter rnate :dal y rno:ral que se cauoen a una persona mediante u..'1 

delito, · así corno 108 que sufran la ramilia del ofendido o terceros.-

Se presenta estél claoe de responsabilidad en los delitos de hor.ruci 

dio, lesiones, . violación, rapto, difamación, etc. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UN I VERSIOAO DE EL SAL.VI<OOR 

-------___ -.J 
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Se estirna:rá que existe 'W.1. perjuicio, cua.f1.do el ofendido de un deli-

to, hn sufrido una Hle:i:n'la ei1 su patrimonio o en el ce ou familia o de ter-

ceros; vale decir, un desernbolso de dinero, ejernplo; los gastos que oca 

si onan la atención Tnédic <> de un lenionado, los gastoo de atención rnédica. 

y en funerales en un honücidio; además, t i han Dignificado un lucro cesa!:.!. 

te en el ofendido, ejeí.'ll.plo: los salarioD que he. dejado d0 percibir un ofe:!!, 

di do en un delito de leaioneo dural1.te Su incapacidad de trabajar. 

Respecto al 00 d o..ños lnorales deben consisti r en una realidad efe~ 

tiva¡ e~mplo : cua,ndo u.n.a persona se le imputa 1 a comiDión de u.ndelito -

contra el patrimonio en fo:rr:-~ falsa, éota peroona. que ha sido víctinLa de 

una acusación calu..rnni ooa, no dudarLloG que ha sufrido I.L.l1.a afrenta en sus 

s el1.tirniento s , en ou di ¡}'.'lidad, en GU pe:¡,'sonalidad, ya que por dicha acusa-

ei ón" esta persona pu ede V ''::l' oe en desventaja en la sociedad. A:t'tUl'O P.J.e 

DS é'..ndri, hace consistir l CG daños moral es en el pesar o en la molestia 

que sufre una perDon.a en eu oensibili dad físic2., en ouo sentirnientos;"'tI" 

creencias o afecto o • ( 1 ). 

La 1egisl é'..ciÓn penal recientemente derogada, no señalaba el pro-

cedimiento para la indcrn.rll:3aci6n por daños morales, aún cuando nuestra 

ConlJtitución PoHtica, en su artículo 163 incioo 20. consigna la inderi1.J."l.iza. 
. . -

c16n per' daños de ca:d,cter .i.-noraI¡ deta! Duerteque 10 establecido en la -

carta magna, no estaba. ref0.l.lado en la ley secundada. 

IV - La.s co~tas procesales, 1a.s cuales están constituida.s por los hono-

rarros y gastos 0casionados en las actuaciones judiCiales especialmente las 

que consistan en cantidadeo fijadas en forma arancelaria y las ocasionac1,as 

po+, peritajes, examen de laborcttorip y diligencias ne~esarias para el eo-

el a.r ecimiento del delito. L.rtículo 141 e ódi go Penal • 
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Como puede apreciarse, las costas procesales pueden ser varias: 

1) T-ionorarioo p c:l.Za.doo a la parte acusador 2- o a. la que se ha mostrado 

corno parte civil, l a G cualeo están fijado D en el ar é.'_tJ.cel judicial, 

el cual ce ai1.acl·ónico y ab s oleto. 

2) Los crnol u rnenbs pagadoD él perito s , laboratorios y por cualquier 

ot r a dili gencia encaminada a 1 a investigación del delito. 

La responsabilidad civil, que oe trata en el presente capítulo se 

extiende a aquellas perDon.ao que resulten responsables y además a aque-

llas personas quienes el deli to no les, es imputable pero han obtenidc un. 

beneficio económico del l'uismo, y también De extiende a los herederos del 

imputado. En caso de plur r.lidad g.e imputados e.q. calidad de autores y -
\ . 

cómplices, su responsabilidad c r il es solidaria dentro de cada calidad y 

los cómplices Don respol1.o ables en form,a m'hcidinriadel autor o autores. 

Respecto él. 1 a ¡'esponsabili dad civil en que pueden incurrir las .. 

personas jurídicas; la l /ey esb blece que con excepción del Estado, 100 ... ' 

l::unicipios y las Inotituciones oficiales autónolnas o semiautónomas, to ... 

das lac personas jurídica::; Gon l' esp011.nablco civilrüel1.te cuando el delin-

cuente tiene l' copec to i1 la pOl's ona jurídica la, l' ~pl'coentación. o adrniniot:r a 

ción de la misma. o estuvieren en r elación de d ependencia con ella y se 

tr atare de delitoD que impliquen violación de lao obligaciones inherentea ~ ' 

la calidad que el culpable tenga dentro del n1.iDmo. E sta responsabilidad 

para la persona jurídica puede ser: PRINCIPAL, cuando ella haya o.btc'-

nido lucro del delito y hn.sta el importe del beneficiario; y :JUBCIDI f ... Rlf-i , 

cuand9 la persona jurídica no haya obtenido lucro del delito. Es importa!!, 

te señalar que la eley e:dge como requisito para que la persona jurídica 

sea responsable civiL."D..ente, ya sea en forma pril1,cipal o subsidiaria, el 

hecho que el delito i.í.nplique violación de las obligacioneD inherentes a la 
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calidad que el culpabl e tenga dentro de la. misma, por cuanto si no eJuste 

esa violación no existe responsabilidad par a la persona jurídica. :Cjern.-

plo : de 10 anterior 10 conotituye el caso, que en la actualidad se preseE:. 

ta a menudo, el de em..preD é:'.O 10tificador2.G que venden parce! as por cuo-

tas, y cuando el cornp:radol' ha cancelado el total no le otorgan dichas e r:9;, 

presas la. escritux 2. reoped:iva a favor de él, porque la propiedad lotifica-

da está hipotecada o, e rn.bmogada. No hay duda que esto constituye un deli-

to de estclfa com.ctido por los representanteo de 1 a erüpresa, quienes re~ 

ponden penclr.n.ente, pero la l'espon aabilidad civil es a cargo de la en'lpr~ 

n a. , y~ sea e n fO Tl-_'!.a l)l'in.ci i"Jal o Duboidial'i2.. l~l rrlÍSf'no C2..GO e,e preae.n:é.a 

en ernpl'e nao de ahon:o y OC3U1'O en .q ue po :;.' Íl'2..ude de 1013 J e renteo ü e pe,!. 

judícé'. a las person.as q\:ce ten.íazl depócito u o oeguTos; 10 mis:no Ge p:í..'esen 

La respofwabilidad civil 5e extingue ele coniorrnidad a lao R EC·LL\.G 

CIVILES, Art. 22!j3 y nizuiente del Código Civil. 

Como la Denten.ci2. condenatoria debe p:ronuIlCiarse sobre la reD-

ponsabilidad civil, en cualquiera de laD lerrn.as ante::: señaladas, la Ley -

Procesal Penal ha 0stQ.~,)lecic1G que el procedir.0J.el1.to para hacerla efectiva¡ 

dándole cor.n.pete ncia, el Jue3 que pronunció la sente11.ci a de primera 111.13- . 

tancia, quién deberá oeeuir las noxmarJ del juicio ejecutivo, Artículo 586 

y siguiente del Código de P:rocedil'nientos Civi leD. Lo n.nterior es dlferen 

te a lo que establecía el C6digo de Instrucciózl e rimil1.al, el cual, en su -

Artículo 491 se remitía cl C ódigo de Procedimientos Civil es, Artículo 960 

y siguiente, 108 que eot2.blecen un procedirillent6 Guma1'Ío. Es de hacer 

nota:;." que de c O;.llo:n:::-LÍdv.d :.1.1 C:6di¡p anterior , en l es delitos de ']" surpación 

1 ~ aOd t .. o o o o 01 l'" e oren 1 o e'::118. que pl·oTD.over li..11. JUlC10 C1Vl para Tecuperal' a 13os081on 

del irunueble uom:pado t advirtiendo eS 2" injusticia, el Legislador inb.·odujo 

una reforma por decr eto legisl ati vo del 24 de Marzo de 1888 en el que 



25 

se estableció: que "didado el a-Ilto de detención, debern. el Juez, de oficio 

o a petición de parteo, deer ebr el embar 30 el depó sito del inrnuebl e UGuE,; 

él. ni . d ' l'" u1 1'-1 d 1 ""' ';d' d r' . .- .~. pa o, co . orme 8-3 ' lopone en e al'ue o J - e '<oJO 190 e n.GCl'UCC1C!:l ,-,:L'l - . --
m.il1.al. Pero aún. aOl el ofendido no recuperaba la posición cino que el in 

rílUeb1e le era entregado en eali dad d.e depósito. En el nuevo Código Pe-

na1, y con la creación de U..í.1. nuevo delito : el de remoción de linderos ~ el . . 
anterior problema oe presenta con dos delitos: el mencionado anterior-

mente y el de usurpé.1..ción. A ctuaLmente n9 se e.q.cuenta di opo sición. seme -

. . 

jan.te· a la del decreto·' del 24 de marzo de 1888, que ordenaba el embargo 

y depósito dentro del proceso penal siel'npre y cuando existiera auto de d~ 

, . 
tenci ón, o sea que el ofendido tiene que segui r el trámite de la restitu-

ci ón de conformidad al artículo 629 Código Procesal Penal • 

. 
La ejecución. ei vil, consiste en el conjún.to de actos necesarios, 

para la completa actuación del mandato de la ocntencia, en lo que se re-

fiere a la reoponsabili dad civil en sus cuatro aGpectos i . RECJT! TUCION, 

REP.A-RACION, 1 l\1D J7;l/IUr ZACION y ' PAGO DE COSTAS PROCESALES. 
. . ' 

La fOl'r-.na de h ace:;:' efectiva: la respons abilidad civil que fija la se~ 

tencia , será contra los .co.:1.denados o Gua cauoahabientes o terce:ros afec- . 

tos a la responoabil idad, ¿li2'i giéndose pl'ime¡' ar.nente contra 108 bienes s~ 

cuestrados o hipotecados, o c ontra el fiador, PQr la c antidad consignada -

en su caso, así lo establece el artículo 630 del Código Procesal Penal. 

Es de aclarar t que cU2.l.1.do la anterior disposición nos habla del -

• fiador, no se está refiriendo al fiador de la haz, ya que éste solamente -

responde de la presentad ón del imputado en caso de revocarse el auto que . 

le concede la libertad condicional, y no de la 1 a responsabilidad civil, sino 

que se refiere al fiador que se presente para s11:.stituir el ernbargo, regula 

do en el artículo 270 Procesal Penal, el cual ai responde por el pago de -

la responsabilidad civil. :Ce lo anterior se advierte, que en un proceso ~ 
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naI, pueden concurrir dos fiadores: "el de In haz y ~l que . sustituye el e~ 

bargo, entre los cualeo e:>dsten dOD diferencias im.portantes : 

10. - El fiador de la hE'-z no garantiza 1 a re:J;?Ol1sabilidad civil, el fiador 

que sustituye el eL'lbargo 8Í o 

20.- El dinero proveniente del fiador de la haz, ingresa a laa arcas n~ 

donales cuando n o se presenta al irf.lputado; y el del fiador que SU~ 

tituye el e::-übarso ectá afecto al paso de la l'esponoabilidad civil. 

Artículo 262, 270 del Código Procesal Penal. 

1'.;le sorprende que entre 10El bieneo que señal a la 1 ey, para hacer 

efectiva la responsabil idad civi 1, no se menci onan los bienes elnbargados 

a los irnputados, que es lo que generalmente se presenta en los procesos, 

sobre todo que en el libro Sogundo, Título V, del C6digo Proceoa! Penal, 

se regula .e1 embargo de bienes del imputado como del civilmente respon 

sabl e, como medida para asegurar el pago de la responsabilidad civil y es 

rnás notorio aún que se establece una am.pliaci6n del embargo, cuando se 

estima que la responsabil idé'.d civil e:x:cede la cantidad de los bienes embaE. 

gados. Por lo anterior, soy de opini6n que el artículo 630 Procesal Penal, 

debería sefialar en prim.er lugar, los bienes embargados aI imputado o al 

ci vil mente responsabl e, para hacer efectiva la responsabilidad civil. 

Cuando el artículo 63~ procesal Penal habla de los bienes secuen ... 

tradoG o hi potecados o la caz:d;idad consignada en su caso, se refiere al --:-

igual que en el caGO del :Hadar, a aquel! os bienes que se dieron con gara~ 

tía hipotecaria o a la cantidad consignada por el im.putado o terceros, en 

sustitución del er.o.bargo. 

El artículo antes mencionado, en su inciso segundo l contempla la 

situación en que se conden:1 a la restituci6n de una cosa cuya devo! ución . 

se ha vuelto imponible, estableciendo que el Juez, fijará en 1 él. sentencia, 
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el valor que deberá pagarse en sustitución de la cosa. 

Como puede presentarGe el caso de que 108 bienes afectados para 

la ejecución. civil, sobrepasen el valol' de éate , la ley seí'ía13. que el e;~ce-

dente o remanente, se entrer:;ue al interesado, el cual ha de sér el reo, 

o sus herederoc o el civilr ... 'lente responsabl e, si lo reclaman, en caso ca,!!. 

hado, se depoDitar~1. en la Adrnil1Í:Jttación de Rentas correopondiente, en 

la cual permanecerá a ruaposición del interesado, por el término de Wl año 

para su reclamación, vencido dicho térnuno, sin que sean reclar.aados, p~ 

A 
sará a forrnar parle del fon.do general de la Nación. El artículo 6311 Pro-

cesal Penal, establece que cuando el fiador de la haz, por no presentar al 

imputado, deba pagar la cantidad de la fianza, tiene derecho para interv~ 

ni r en la ejecución civil. El nusmo derecllO tendrá el tercero que hubiere 

constituido hipoteca o que hubiere consignado la ca..'1.tidad mandada a afiaE 

zar. Este artículo se refiere a las cauciones que se otorguen para obte-

ner la 1 ibertad del ir.nputado, ya sea mediante excarceb.ción, sobresei .. 

miento o veredicto abGolut~rio, y no ce refiel' e a laD cauciones que se ot0E. 

guen pal'a sUGtituir el ernba:.t'30 . L2. Llte l'V enció~1. del fiador de la h az, o 

del tercero que hipotecó o consignó la cantidad i.'1landada a afianzar, es con 

el objeto de logl'ar resarci:rse 10 que paguron por la no presentación del -

im.putado, y ésto lo lograrán si u,,"la vez pagado el monto de la responsabi-

lidad civil, queda tUl. reu'lanente. 

En la nueva legislación, la. acción civil puede ejercitarse dentro 

del proceso penal y resolverse en una. misma sentencia, 10 cual contenía 

el Código de In.strucción Cri n:ll ud, ' pero no contemplahc. la coustitu,ción 

de parte ciVil dentro del proceso penal. 

Es novedoso el hecho que la sentencia absol utoria en materia pe 

I 

na! no conlleve la e:xti n.ción de la responGabil idad civil, artículo 508 Pr2, 

cesal Penal, lo que DÍ sucedía de éonf'orrrúdad al Artículo 46 del Código .. 
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de Instrucción Criminal. 

Enta acción civil de coruorr.cidad al Código Procesal Penal 

ejercida por medio de la Fiscalía General de la República o por rnedio del 

Acusador que ejerciere la acción penal; ejerciendo esta ú.ltima se entiende 

ejercida la acción civil 1 salvo que se re11.un.ciara expresarnente a. ella, ca 

so en el cual el l\¡'~inicterio P úblico 0610 ejercerá. la acción penal. 

Dentro del proceso, pueden ejercitarse la acción civil, constituyén 

dose sólo corno parte civil con el objeto de reclamar la responsabi lidad -

ci vil, 1 as personas si c;uientec ~ 1<1 persona ofendida por delito s culposo::; 

o pl'eterintenciol?.t ale;:; y Gua h ereder os, y lo o ter ce:;.~os que sufren da:i!íoG y 

perjuici os por causa dil' ect a d e l delito y sus hel·ederos. l lé!. ~onctituciÓI'l 

de parte civil del1.t!'o d e l proceso penal, sólo Gel,á adnüsible después del 

auto de elevación a. p.lena::.: i o o de llamarniento a juicio y antes de la sente.e:, 

ci a de Pri mera Instanci2., Din perjuicio de que una vez sentenciado el --

proceso penal De proceda a la ejecución civil en la forma que lo estab1e-

cen los artículoo 629 y el si guiente del Código P rocesal P enal, o sea si-

guiendo las normas del p ::'ocerum.lento estc:blecido para el juicio ejecutivo 

en las leyes pxOCeScllCG civil e8. 

También den'cro del pl'oceoo penal se puede constituir parte civil, 

cuando se ha.ya pl'onTh"lciado auto de Dobreseirniento y éste se ha fundado en~ 

lo. - INIMPUTABILJ DLT_" y a que el Códi 50 P enal establece 1 a respon~ 

sabilidad civil del i ni rnputable, la cual 0:3 subsidiaria a los tutores, 

cu::adores, pndr ec y aquellas persotl2.S que cuidan del inimputable 

cuando se leo puede 3eílalar negligencié1. 

20.- oólo 
., ., 1 

!"L2.c e Clesapa:recer la r e::;-

poneabilidad penal, no l a civil • 

30.- i'/[U~~R TE ~)E;L P R OC E SAD O, si el ofendido hubie r e i nterpueoto -

acusación, en cuyo caGO 20 continuará el juicio para determinar la resp0E! 
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r.:abíl idad civil de loe herederoG del imputado; respecto a esta disposición, 

considero que ellegiDlac10r ha :3ic1o dernasiado exigente, ya que exigir co-

mo requisito que el ofendido hubiere interpuesto acusación es dejar desar:e:, 

parado a la rnayoría, por no decir la generclidad de loo ofendidoG, ya que 

muy e::ccepcionalmente se presentan acusaciones. _A.demás, pudiera suce-

der que el ofendido ae hayn. conotituido sólo parte ci vil y corno éota por 

di oposición legal ~presa, artículo 70 inciso final del Código 32rocesal p~ 

na!, . no conotit'uye' acu13aclón, el ofendido no podrá continuar el juicio una 

vez rnuerto el irnpt.1.tado, paré'.. deterrIÚnar la responsabilidad civil de los 

herederos. 

4Q. - AIVINI8TIA, cuan.do el decreto que la concede deja subsistente la -

reoponsabilidad civil. r::obre este punto el Código Penal en su aE. 

tfculo 122 en relación' con el11 8 , eGtablece en fcr rüa clara que l a amnic-

tíaextineue la acción· p:CD.aí y hac e cesar la ej ecución de la condena y todas 

las con secuencias pe~'1aleD ele la rnisn.'la, salvo ,las medi das de seguridad, 

no di ciendo nada respecto a la responsabilidad ci vil; es la ley procesal ~ 

na! en su Artf culo 65-1, la que viene a clasificar la arruustía en absoluta y 

con condieione8; la pl"irnera e s aquella que 6:ldingue tan.to la resp6.L1.sabili ..:-

dad pena! como la C;;ivil¡ y con condiciones, aquell!l que se dá establecién-
/ . 

dose condicionea y r..Q.edidas que la justicia" la eqt1ida~ o la utilidad pública 

aconseja, y entre estas restricciones" está lacle dejar subsistente la res 
, , 

ponsabilidad civil. \. 

Estimo que la 1 ey Argentin2., en el deGarrollo de la 1 ey Penal sus 

tantiva, se ha. excedido, ya que tal c.l ~lJificación con sus reGpectivas. ca ... ' 

racterísticas de la a!Yll1.istra, deben 'consigi1.ar se en la ley susta.:ntiva, no 

en In. tuljetiva. 

E l plazo par,~ la conotitución. de parte civil en ios casos de sobl-e -
• 

seimiel1.to, e n el de t :c einta' días él partí:!:' de ac~uel en que el sobl'eseim.iento 

l BIBLIOTECA CENTRAL ! 
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q1.1.edv. ejecuto:riado J "Lme:. vez t r al.1.ocu:r rido dicho plazo, la constitución de -

parte civil e G inadrni:Ji b le • 

Las formalidadea que la ley establece paTa la conDtitución de par-

te civil dentro del procesa p ei.1. al , son. 1 2.0 si guientes 

10 .... I )ebe hacerse !::aediaate éI.po1eTado, cU2.ndo el interea ado no es Abo 

20.-

parte civil -1 la8 ..JI ~ d .r :1'" -"'dI uG. Cl. pCuCl' a o; y se¡"o.. p~cesentaQ.o adernaa ? ori:2. 

nal acornpa.¡iac1o ele L ' cs copias. 

30.- Las gene:rdec del P1"CSuntO responDable. 

40.- Loe hechos en virtud de los cuales De consider 2.. perjudicado. 

50 .- LaG perjuicios de orden rnaterial o lnol'a!, que se le hubieren ca~ 

sado y la cuantíe. en. que se estim.are la indemnización de laG n'1iG-

rnos. 

60.- LiJ. exposición de los fundarnentos jurídicos y laG Citas de 12.9 diD-

posicbnee leScUGo que De considere aplicables. 

La parte civil puede desistir de una der.aal1.da, lo que significa que 

renuncia al ejercicio de b. acción civil, conllevaJ.1.do la condena al pago de 

laG costé'.s proceocl CG en qU0 hubiere incurrido el iluputado o el civiLnen-

te responsable apel":Jonado ea el juicio. L ebe distinguirse en.tre el ir.nput~ 

do, que e8 a quien ce le acu::nula la cor.nisió¡,. de UJ.1. delito, del civi.lr.Ci.ente 

:rceponeabl e que G G a quclliJ. pel"SOna distinté'. del irnputado que debe respo~ . 

der por éste debido a on ~a~' go o parentesco en l'e.ladón con el lni srno ire: 

put2.do, car go que puede Se1' tutor, curador o que lo tenga a su cuidado. 

El Código Pen.al, respecto a la responsabilidad de terceros, sola 

rnente contempla l os case s de responsabilidad civil por participación lucrE;. 

tivC:., el de transr.0.lGién de laG responsabilidadeD civileG y el de responsabi 

lidac1 civil suboidiaria en. Cé'.30 de inimputabilidad y no contempla el caDO -
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de la responsabilidad civil proveni ente de delitos cometidos l:x>r persona::; 

m.enores de dieciocho aEoo, porque la mino:ddad penal no se regula corúo 

caso de inimputabilidad. 

La resp011.8abilidad civil en esos casos debe regularse de conformi 

dad a lao 1 eyes civilea específi camente el Artículo 2072 del Código Civil, 

el cual expresa: II Los padres serán siempre responoables de la insem.J.!.!. 

zación civi 1 a que dieran lugar en los delitos, cuasidelitos o faltas come-

tidas por DUS hijos y que conocidamente provengan de mala educación, o 

1013 hábitos viciosos que les han dejado adquirir" ; y ventilarse en un tl'ib~ 

nal de 10 Civil. Pero esta responsabilidad deducida por las leyes civileo, 

sólo se refieren a los padreo, deja por fuera a los tutores, de tal aue.rte 

que la responsabilidad civil de un del ito cometido por un menor de padres 

fC3l1ecidos y que está bajo tutoría no puede hacerse efectiva, y ello debido 

a la omioión del rnoderno Códi go Penal a ese respecto. 

El civilmente re::;ponsable puede intervenir en el juicio en dos for 

lo. - VOLUNTP •. RL'\ : cuando no ha sido eL'D.plaz<ldo e interviene median 

te apoderado o por escrito con firma de abogado, puntualizando sus 

gen er alee, el proceso que le interesa y los rnotivos o funda.m.entos 

que justifiquen su petición. 

20.- FORZOSA: Cuando el civilmente responsable es emplazado lo cual 

puede ser a petici6n fiscal o del que se ha. constituido pa.rte civil. .. 

Este emplazamiento deberá contener: 

10. - Las ,generales del respon.sable ci vilmente, si se trata de persona 

natural, o el nor.nbre de la persona jurídica a quien se atribuye la 

responsabilidad con desig.tiad 61'1 de su legítimo representante .. 

20.- J-Ia indicaci611. de la parte a cuya solicitud se hace 1 a situad ón y el 

juicio en que debe cOiuparecer. 

BI8 L10TECA CENTRAL 
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Este emplazamien.to Be di ligenciará de conformidad a la 1 ey procesal ci-

vil; y el térr.."1.ino de la cO J:"D.parecencia. será ele seis días, transcurridos --

los cuales, de oficio se c1eclara:rá la. rebeldía. 

El civilrnente reoponsC\.ble dentro del p:roceso adquiere su condición 

de parte y en cuanto a loo L1tc:reGes civi les, tendrá las garal1.tíaa y dere-

choo concedidoG <:l.l i z.'.:.putado para DU deíenea el.""l .lo que fue:ce é:'..plicable. " 

Al'tículo SI Proce8al l:;)ena.l. 

La acción el vil en lo'::; delitos de acción públi Cé:'.. y contra los partí-

ci pes del deli to, sólo podrá tler ejercida conjuntrunente con la acción pe-

nal. En loo deli tos de n.cción privada, podrá ejercí tarDe la acción civil 

conjuntamente con la acción penal o sólo aquella en la juriodicción civil, 

entendiéndose por renun.ciada la acción penal. 

T "..""1 ..:l ~...I-" d r _wa aCCIOl1 CIVl pUeL1.e e ....... 101ngurse en os ¡orma.s por renun.cia e:;~-

presa del ofendido o de su representante legal. 

20.- 1'01' el sobreseirk-uento defi nitivo , siexnpre y cuando éste no se fu.:!:. 

de en la.s siguientes C2.usas: é',} inin'1.putabi lidaclj b) eXCUGa absolutoria; 

c) lnuerte del procesa.do; y el) amnistía, cuando el decreto que la conce-

de deja subsistente la reopon::mbilidad civil • 
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DESTINO Y RESTRI~c~q!\r DE OBJETOS SECUESTR/!.DOS 

El Juez, en el desarrollo de un proceso penal tiene facultades pa-

ra di oponer de objetos o inst:rumentos que ae presume ha....'1 sido utiliza.dos 

en la. comisión de un delito, o que pueden servir como medio probatorio, 

y que se han conservac10 o recogido quedando a su disposición; ésto es lo 

que constituye el secuestro, el cual en cacos urgentes, el Juez, podrá de 

legarlos en al gún órGano auxili al'. 

L.os casos '.¡ oojeto :J que sea.!:! rnotivo8 de aecuestro, tienen que se:;:' 

incluidos en inventario y puentos a la órden del Tribunal. Tar."--lbién en al-

gunos casos, puede orn.iti:rse el secuestro y el Juez puede disponer que-

la persona que tenga CODas u objetos secuestraHea los presente al Tribu-

na1 cuando sea oportv.J.lo; salvo que esta persona sea de aquellas con. facul-

ta de abstenerse a declarar como testigo, ya que contra ella no pueden 0o!. 

denar que loo presente. 

Respecto a los objetos secuestrados, pueden presentarse dos situa 

ciones 

lo •• Aquella en que la sentencia ejecutoriada decrete el corniso, caso 

en el cual, si se trata. de objetos que tienen valor comercial, se -

venderán en pública subasta y su producto pasará al fondo general 

de la Na.ción.; si se tratara de medicinas o drogas que puedan ser 

.. t'l 1 . t . .. bli b t .. . t' .. u 1 eS t a a al31S enc!a pu Cé1J no se nu as aran y se rerru lran -

allvlinisteúo de ;:';alud. CaGo especial es cuando Be trata de ar-

rilas nacionales, las cuales se remitirán al Nlinisterio de :0 ei ensa 

y Seguridad Púb lic2-; si dichas armas no Gon nacionales se depasi 

tarán en la persona que el Juez designe. 

20.- Aquell a situación en que la senten.cia ejecutoriada no decreta c1.eco 

n'liso de las cosas secueotradas ' y que tarnpoco dichas cosas no se 
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encuestraD afectadas para gara.."'ltía del pago de la xesponlJabilidad civil, él?. 

tas sern...'1. entregadao él. su dueño o aquelloo elUe prueben tener derecho .. Co 
~ -

mo puede presel1taxse el caDO que tcl es cosan sean ent:regadao en depósito 

en eÍ desarrollo del proceso, a aquellac perconan que cornprueben tener ... 

derecho, de cO.nforrnidad él. lo establecido en.. el artículo 186 Procesal Penal, 

sólo se canceiará el depósito; pero si el depóoito de las cosas se han he-

cho en personas que no ti e.11.on derecho a ellas, el Juez ordenará el depo-

si tario que las devuelva y u:.1.a vez devueltas se pxevendrá al que tenga de 

recho sobre ellao, que se presente a reclam.arlao dentro de W1. plazo de -

treinta días, t:ranncurrido este F,lazo, se venderán en pública qubaota por 

conddera:rse perdida 'f loo fO~1.dOG entrarán. al Pondo Jenel'al de la i.lación. 

Lo rnisnlo se aplic ará a aquellas cosas no sujetas a corniso, que no se 

entree;aro.!.1. en depósito el."!. el transcurDO del proceso, sólo que en este ca-

DO el térn:üno para recl2.::.c.~arlac es el de UL"'l año contado desde la últirna n~ 

tificación del autc que c'leclara ejecutoriada la lJentencla condenatoria. 

El Juez que conoci6 de la causa es con"lpetente para reoolver cual 

quler incidente o controversia que De refiere a la cosa secueotrada 1 en1.-

bargada~ sólo que oe seguirán dichas coutroverai as en piezas separadao. 
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III - S USPENSICN C OI-T:DICIONAL DE Li!. E J ECUCION D'::;: l.J~. PENA 

Entre las clistinto,G D-:1edi das propueDtao, como sustituiroe de la pe 

d .. " d 1. 1 ." 1 .,. , .. ·' d 1 . ." ne e prUll on e CO l'ca QU:i:aClcn , . a Gus penrnon COl'lGICIOn&C a eJeCUClon 

de la pena llarnad2. t 2.r:cJ::: ién. CGnt:1e~la condicion al o rernioión condicional ea 

b. m ás Í!n.portante y a la ve::.:; conocida. 

Antecedentes lejanoc de estil Institución 6e localizan en el De:recho 

-:::;anónigo, más próxir.o"OG en el :: "; erecho Norteam.ericano ( 1859 específica-

n"lente en JVlassachu8GettG, donde ne aplicó a los menores que delinquían; 

más adelante ( 1870 )J en Bostan, 8e aplicó por prim.era vez a los delin ... 

cuentes adultos. 

El Doctor Manuel Lrrieta Gallegos, en suo comentario/3 81 Código 

Penal ( y parte General), ha hecho consí sitir la suspensión condicional de 

la ejecución de la pena en : " ¡~;uopender bajo determinadas condicionec la -

ej ecución. de una pen.a corte, de pri sión. a un delincuente pri:mari o, cuando 

por su buena. conducta anterior y la naturaleza de su delito no agravado, 

evidencia poca o ínii:m.a peli gro sidad f 
f • 

E n. relación a lao disti ntas denominaciones que se le han dado a 

la instituci Ó~~ que cOlnento l eGtirilo que 1 ae rnás correcta es la consignada 

e n nue3tro CÓc.ü;:;o Pencl viBcnte, que eo DUDOetlC:: ión condicional de la eje . -

cución de la pena, porque ella dá la idea clara de dicho Instituto, o oca 

que lo que queda en suspenso es la ej ecución de la pena bajo ciertas conéli 

ci ones; la condena exi 3te, asírnisrno la pena J l o que falta ee su curnpli-

rniento en la forma orclinaria. La denominad ón Remisión Condici onal, -

ouporua que se trataba de 'lLl'1 perdón condicionado, lo cual no era correcto, 

ya que 1 a pena. sie,rnpre ~dstía y el condenac.o la cumplía fuera del Cen-

tro Penal sujeto él. variao condiciones. :Lo nnsmo puede decirse de la den.2, 

minación CONDENA C ONDICIONAL, porque pareciera que la condena es -
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la que está. Dujeta a conc1ición y no su cumplimiento, cual es 10 esencial y 

la condena l3iempre existe. 

FUNDAMENTO 

La fundamentación de la suopensión condicional de la ejecución de 

la. pena la encontran"lOO en la imperiosa necesidad de evitar las consecu€!!:, 

ci ao negativaD de las penan emitas de prioión, las cuales por su brevedad 

Gon ineficaces para propi ciar una reforma en la conducta del delincuente, 

C',demás de que la menor gravedad del delito y la buena conducta del impu-

tado evi deneian poca o Ínfirna peligrosidad. 

Su caracterí sH ca principal consiste en la suspensión del curnpli-

n"liento de la pena bajo cie:r'Í.:ao condi cioneo, aeí el irnputado ha sido juzca-

de y condenado pero en ve :z¡ de envi6.rsele é1 guardar prisión, .queda en li-

bel'tad si ~ceúne loe requioitos y condicione::: eGtablecidos por la ley para 

un período de prueba; en caso -de no cumplir con laG condiciones dentre del 

término de prueba se hace efe;;tivo el cUJ:nplimiento de la pena. 

La for rna corno se ha regul ado la suspensión condicional de la ej~ 

cución, de la pena, ha variado según las leyes de 100 diferentes paíseo. -

E n 1013 Estados Unidos J el sistema que se apli ca se denomina "SWTEIVL.t.. 

DE PRUEBA!! y se caracteriz2. :por la existencia de un período de prueba 

durante el cu~ el delincuen.te está sujeto a vigilan.cia y asistencia por pa!. 

te de funcionarios que tienen por n"leta evitar que vuelva a delinquir y reíor 

mar su conducta. 

En otros países este Instituto, está. sujeto a la buena conducta del 

penado sin que existal.1. los funci onados del sisterna antes señalado; pero 

solamente De concede para ciertD.. el aGe de delitos. Ea oído considerada 

esta Institución pen.alógL::a corno la rnedida que aleja rnáo al delincuente -

primad o de 100 peligros de las pen2.S de corta duración, ya que el pedo-

BIBLIOTECA CENTRAL 
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do de prueba ejerce sobre él lTlÍsrno, una función productiva y educadora 

además que su grupo familiar, 1'10 Ge ve desamparado e l1. lo económico ni 

en lo moral. 

La Institución ccr'::-.len.tada, ha sido objeto tarnbién de críticas; en-

tre otras, por conotituir la contrapartida del deber de castigar del :C~;fJt él-

do, por pone:r cl1.cntrcdicl--:o la autoridad del ó l'den jUl'ídico al no cUlJ."1pliE, 

La suspenció:::. condicional de la ejecución de la pena, se di stL1.gue 

de b libertad condicional, de la que se hablará en el siguiente capítulo; -

en que en 1 a priü~er, .1 él peuél dno se cumple; quedél suspendido su curnp1i-

ElÍento; y en 1 a segu.'1.da, la pena oe cum.ple una parte en la prisión y la 

otra parte en libertad. Segundo ~ en 1 a prirnera, el penado no ti ene con-

tacto con la cárcel porque se presume su corrección si n necesidad de 11e 

gar a ella, mientrao que en la 8egunda, dada la gravednd del delito y la 

peligrosidn.d del delincuente el penado necesariarnente tiene que pasar por 

la cárcel cierto tiem.pc; pc::.ra, 1 uego, Duponer su corrección. Tercero: 

La li bertadcondicional, eG 1L11. paso interrnec1io entre la prisión y la libe!.. 

tad, en cam.bio 1 a rn.wpen.:Jión condici anal de 1 a ejecución de la pena, el 

penado no debe ser sor,:letido a prisión, por cuanto la pena para él no ti~ 

ne finalidad; y, oi, la ¡~ concli ciones impuesta::;. 

Ent :r'e l CG oici.:clllao adoptadcG pa:c'2. oU:Jpención c ondicional de l a 

ejecuciÓD. de la pena, cnccu:t:raInOIJ 

PRIMERO ~ Giote¡:na Anglo-Lm.eri cano, que tuvo su orígen por la pTácti-

ca del :Magistrado InGléo ;:i1' i\1élthe w Devenpont Hill, 1842, quien. si n n in-

gun.a ley de base, sunpendía las penas a los jóvenes delincuente o y laG ca 

10cadoD bajo la vigilancia de un.a persona eDcogida por él, yen caso de .. 

reincidencia, los dos delí tos erélD. objeto de doble pen.a. E n eote sistema 
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10 pecul iar cons~ ,ste en l a. sus.pensi6n condicional del pronunciamiento de la 
. .' " , / . ' ': ." .) : \,. : 

condena y se fija 'UJ.'1 t érf'x:l:Íno de pru?ba, , si el imoutado incurre en nuevo de 
, ' " ~ -

U,to se 1 e aplica la pena suspendidasiti)'l?e~j.uicio de la aplicación de la pe 
" ,, ' . . " . : " ~. ~ . ..-

na PO:r el nueve deUto 7 :::1 p O l ' el cont l' a ¡Olo,;no incv.r re en reincidencia, qu~. 

; Puede d i s ti i1e'\.1.Í:t'8 ~ e nt:l.' C la a plicación de este sisterna en :8stados 

':Jni~cs e lnglater:i:'a~ pGl'que en los E stados Unidos durante el período de 

pru~ba, el delincuente está bajo la vigila!l.c~a de u-l'lÍ'\:tncionario ( proba­

tio.í.1. oHicer ), el cual vela por 1 a conducta de aquél y lo auxilia para evi 

tal', que reincida; en Inglaterra" no existe tal fUl:lcionario por~ lo que los -
~ ' . " {' . " 
. : riesgoo de reincidenc~a; sc;n 'mayores. 

: ..... ', . 

;]ZCYUNDO : ;3 istem a continental' Europeó 'cL:t" :tanco-Belga, ca'riéiste 'en la 
t ·i,· -

suspensión condicional de la pena impuepta :por 1 a sentencia, por u..1l tér~ 
-', . ;." 

no de prueba, o sea que ~L1. este sister.natarnpoco existe el funcionario que 

tiene a su cargo la vi cJlancia del imputado durante el período de prueba. 

Tiene aplica.ci6n en :t::, élJica , desde 1833 y en F rancia, desde 1891. 

Para el sisterna i",n s lo-Americano, considero que es r.nás correcto 

que suspende es el 

Pl'ol.1.Ui:lciarniento de 1<:\. Del!:>:';~'lcia c Oi1.denatol'Ía y en l C8 o b 'oo siste:C~'la:J, .la 

oe n tencia cond enato:,'i é', s e :;,Ton u .. ncia, ¿eTo n c oe ejecuta. 

E sta Institución, fué introducida en nue8t:ra Legislación Penal en 

1957, por dec r eto L e eida:civo número 2503, publicado en el Diario Oficial 

del 20 de Novierübre d el rn.i8n10 año, por el que se reformó el Código Pe-

na! vigente de aquella. época. 

El sistema seguido por nuestro Legislador, es el sistema Continen 

tal Europeo o Franco-Bel ga, quizás por ser r.nás fácil de ap1.,icar~ , aunque 

sea el menos eficaz. 

Nuestro C6digo Pl"o~esal Penal, en su Artículo 637, nos ~stablece 

-- - _ . . ~~-
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el trámite de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, señalál'l 

donos en primer luga:.: que la sentencia condcKlatoria debe estar ejecutori~ 

da; es decir j que no sea. susceptible de recul' so a.lguno, en segundo lugar 

que pueda darse a petición de partes de oficio si reune los requisitos del 

Artículo 87 C6digo :?enal, los cual es son: 

PRIlviERC: Que la pena im.puesta no exceda de tres años sin importar --

que el delito sea dolo Do;) , culposo o preterintencional • 

;]EGUNDO : '.)ue el beneficia.rio no haya sido condenado an.teriorrnente por 

sentencia ejecutoriad a. l-·c :,: delito doloso. C2..be s e lIda!' que aMo se :reúcl'e 

al delito doloso y nc 2.. cielito:; empoGos o pl'ete:r intencional, caso del cual 

pI'ocedería la suspet"wi.6n condicional. 

I 
':!~ Ji;RCER.O: Q ue anter: y después del delito el beneficiario haya eviden.-

ciado una conducta oocialrnente positiva. Esto con el objeto de que opere 

la preounci6n de cO:í:l'ección o de enmienda de que hemos hablado, porque 

de 10 contrario no procede beneficiar a una persona cuya conducta es neg.§! 

tiva en la sociedad. 

e Ui..R TO: :;:Jue no haya concurrido en el hecho, ci rcunstancias agrava.!!. 

tes que revelen mayor pe::..--versidad del sujeto. Por regla general, las ci!. 

cunstancias agravantes denotan mayor grade de perversidad y de peligrosi 

dad del delincuente, caso en el cual no ope:caría la presunción antes men-

cionada, base de la Il1.otituciól1. que se estudia. 

~)UnJTO Que la sentencia. no imponga uder.o.ás de la pena., ningun.a l'rledi-

da de seguridad de i.nte :;: !:la.'~.:úento. Lo anterio :i' es explicable porque si De 

disponga un.a iD.edida d e fH;:¿-~l :::' idad de tal l"latu l'aleza es porque el delincue.!:"!. 

te constituye un peli3:l.·'':'; pa:::: a .la sociedad y es p2'eciso. aislado, r.o.al oe ha-

1'Ía en este caso, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena porque oe t o:rua:i:'Ía contradictoria a los fines de la rnedida de s~" 

c;uridad, con las de la suspensión conrucioncJ. Lstirno que entre los artí. 
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ul ° 7 d 1 """'d' . ~ , l. '2 7 J~ "d' P al al h e e s v e vO l IJO .l--',zn,a.t j' v ~ "-' o 1 3 0 roces Pen , ay cierta COi1,-

tradicci ón, por laG cie;uien'.:es : ' en el Códi go Penal, se establece que la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena, se dá por resolución r~ 

zonada en la sentencia, o sea dentro de la sentencia, y el Código Procesal 

Penal nos dice que "ejecutoriada la sentencia condenatoria el Juez de la 

cauoa podrá ordena:r de oficio a petición de parte, la suspensión condicio .. 

na! de . la ejecución de la pena"; lo que indica, que será una resolución 

posterior a. la sentencia, la. cual debe estar ejecutoriada, siendo im.posi-

bl e que sea dentro de la sentencia que se resuelva 1 a suspensión condicio 

na! por cuanto, ello significaría modificar la sentencia ejecutoriada. Un 

ejemplo en que a pesar de existir agravantes operaría la suspensión con .. 

dicional de la ejecución de la pena es el siguiente: (A) es procesado por 

el delito de lesiones en (}=; }, lesiones que comorme a los reconocimientos 

. de sangre y sanidad cu:raron en 15 días, que de conformidad al Artículo .. 

170 Código Penal, la pea a es de seis meses a dos afio s , en el que concu-

:r1'e la a gravante de ah us o de superioridad, :razón por la cual le irllpone 

la pena de dos años de pl'isión . Distinto sería si el delito de lesiones an 

tes citado se hubiera corn etido en for:na alevosa, premetidada o por pre-

cío o remuneración caso en que no procedería conceder la suspenoión co~ 

di cional de la ej ecución de la. pena. 

lv.li cri terio al respecto, es que debe aplicarse el artículo 637 Fr2, 

cesal Penal, por las razones sigui entes: 

PRI:t-..1ERO: No puede suspenderse la. ejecuci6n de la pena impuesta por 

una sentencia que no está ejecutoriada, ya que aquella puede ser revocada 

o anulada en segunda Instancia, en tal caso no existiría pena. 

SE GUNDO : Porque 1 él. forma como se otorgue la suspensi6n condicional 

de 1 a ejecución de la pena, ir.nplica un procedim.iento y en ese aspecto, 

el Artículo 637 Proces al l:Jenal, es especialr.:a.ente, y el Artículo 87 Códi .. 

--- --------------------



41 

go Penal, es general, por lo que debe privar el primero. La resolución 

en que se concede la sUDpen Dión condicional de 12.. ejecución de la pena, de 

be contener las presc :;:'ipcion es relati vas él la caución que deba de rendir .. 

se y a 1 él- separación de .loo daño s causados por el delito y fOrrtl3. de hace.;:. 

lél efectiva. J .. :> e ccta l' eool"J.cién se envía ce::ctii icación a la iJ i:i::eccióL"l .2·ene 

1' 0..1 de Cent:roo Pe::lé:'.l:;; o :" d e :;~: eadaptaci6~1. y al Jef e del E stablecirruento -

en donde el condenau::; e duv i ere l'ecluído, en :n.:~ caso. 

T :SECERO Porque pa:t é\. ctorgar lél suopensión condicional de la ejecu-

ci ón de la Pena el Juez tiene que hacer labor de investigación acerca de 

los :requisitos y condiciones de la Institución en comento y ese trélba.jo pu-

diere ser estéril si en vi:r'/;Ud de un recurso se anula la sentencia, no es 

el mismo caso que la referente a la condena de indem.hización en la que el 

Juez falla de como:rIT'..idad a la cuantía del daño causado y a la prueba rec~ 

gida, 10 cual si e::;t~ sujeto a ser conocido en 13egunda Instancia. La parte 

última d.el Artículo 637 :?roccoal Penal, nos indica en forma. clara, que el 

condenado ausente ta::T.!.biél'l puede sel" beneficiado con la susp~nsión condi .. 

. ald 1 . .,. ~ .1 Clon e a. cJecuclon ele él pena. 
I 

El Código F enal, en ou artículo 88 eotablece las condiciolles bajo 

las cual es esté'..l, á sujet(.· .. el c on d enado dura.nte el pe r íodo de prueba, el " 

cual oscila::á de dos a aeie aS,oc. La::: condiciones son. : a) :::o1'1'1.0te1"se a-

lao medidas de tutela del pat=.: onato respectivo si lo hubiere; 

b) R esidil' o ab ste~e:n, ~~ de hacerlo en lugar determinado y con.'lunicar 

al Juez o al :?ab.:'onato el cual en la realidad no existe, en su caGO, 

todo e ambio de domicilio. 

e) Abstenerse del abuso de bebida::; embria.gantes y del uso de sustru1.-

cias estupefacientes o alucinógenas ; 

Una vez conced..ida 1 a suspensión condicional de 1 a ejecución de la pen.a pu~ 

de presentarse dOD sihmciones : 
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PRlMERA: Q ue tra:..i1.scu.rra el período de prueba sin que el beneficiario 

corneta nuevo delito doloDo y [¡in que incurra en incumplimiento de la.scon 

ruciones que el Juez estableció, caso en el cual se tendrá por cur.a.plida la 

pena. en forma definitiva . 

SEGUNDO: Q ue exista dUl'ailte el período de prueba motivos para que -

sea l' evocado t y ~ota ::.: evocació:1. puede sel: de dos cla.ses :. 

a} R e-vocato:!.:'ia ~)Ol' '.J.\levo delito, que se presenta cuando el be;:J.cficia-

1'io cO l'net.e un nuevo del ito doloso; la 1 ey en este oentido es juota 

al exigir, que ene D.uevo delito sea doloso, ya que un. delito culpo-

so preterintenGÍoncl, revel a menor perversidad o peligrosidad co-

mo para ser n"1.otivo de revocar la suspensión condicional de la ej~ 

cución de la pena; además., para decretar la revocatoria. de esta ela 

se, es preciso que exista auto de detenCión por el nuevo delito', éE. 

to es una precaució.n ya que fácil mente se podría dañar al benefi-

ciarío im.put&.'1.dooele un delito sin probarlo. Todo lo anterior sin 

perjuicio de que si se decl'eta 8obreseirruento definitivo. que es cuando se 

ha dictado de conforr.C'.J.dad a los numerales lo., 40., Y 50., del Artículo 

275 Procesal P enal o de conforrrudadCll numeral 20. y30., del mismo 

Artículo cuando ha t !'a1.1.scul' :rido un año desde la fecha de su confirrnación, 

por el nuevo delito, podr á oeguir gozando de la suspensi6n .condicional de 

l · . .,. d 1 . a eJ eCUClon e a pena . 

I!"D.pOl'taL-l:e es sefíalal' que la ley exige que sea sobreseimiento defi-

nitivo y no provisional corLlO tampoco que sea absuelto por jurado por el 

nuevo delito, caso 8 en el cual procede 1 a revocación. 

h} Revocatoria por incumplimiento de condiciones; ésta se presenta 

cuando el beneficiario iniringe alguna de las obligaciones que le han. 

sido ir.apuestas. I~: a de advertir, que no es necesario que Ílúrinja o 

viole todas 1 as condiciones, con. u.rm basta, todo a juicio prudencial 
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del Juez. Así como el beneficiari o cambia de domicilio sin avi sal' al --

Juez, o se embriaza o se end::."ogc., o no repara o indemniza el daño caus~ 

do por el delito, está facl..lltando al 'Juez para que le revoque la suspensión 

condicional de la ej ecució.ü d B la p<:lua. 

,-, l·... 1 · t . d lC,n. re aClon s o: .. ,.<1 GJecu 0:['10.. ' e la suopensi ón condicional de la 

ejecución de 1 él. pena, el A:r-tículo 638 Procesal Penal, establece que se 

procederá al curnplir.0.iei.1.to de la. pena suspendida al quedar ejecutoriada 

la sentencia condenatoria pO!' el nuevo delito, o al tenerse evidenci a del -

incumplimiento de lal) obligaciones que el Juez impuso al favorecido. 

El Artículo 638 P roces,al Penal y 92 del Código Penal, amerita una 

explicación, por cUaJ.'lto pueden dar lugar a coruu:Jiones o a estimar que e:! 

tre alnbas dispoGicioneo e:riste contradicción. El artículo 92 Código Penal. 

señala que la. suspensión condicional de la. ejecuci6n de la pena se decreta 

rá tan pronto reoultare auto de detención provisional por el nuevo delito, 

sin perj uicio de que si l'esultare sobreseimiento definitivo por el nuevo 

delito, podrá seguir eozan,do del beneficio de la suspensión. Así un bene-

ficiado que comete Ul.'1 nuevo delito y Be ordena su detención provisional por 

"'t 1 .-. ·.-dl·· .. ~1 es e, se , e revocara 12. c1-'..open.3l0l'1 e a eJeCUClon ce a pena, pe:t'o no pOlo 

ello da:t'á. corn ienzo a l c"",,1..r:c.p.lirD,i e nto de la pena sUGt)endida, sino hasta cuan - - ~ --

do p OT el nuevo delite ca le condene en sentencia ejecutoriada, de confor-

rnidad al artículo 63 8 F:.t'ocenal P enal; y el tiempo que ande huyendo o gua,!. 

de prisión desde el auto de detención por el n.uevo delito no será tornado en 

cuenta para la pena sus pendi da~ En caso de que resulte condenado, CU..!i."lP':! 

rá. primero la pena suopendida. En caso de que resul te condenado, cur.a-

plirá primero 1 a pena. suspendida y en seguida la pena por el nuevo delito. 
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Cuando el período de prueba fijado en .1 a resolución vence sin qu~ 

exista motivo de la revocación, el Juez de oficio o a petición ,de parte - .. 

. tendrá. por extinguida la pe.:1.a 1m.puesta en el sentencia, cancelándose las 

I 

cauciones que se hubie:l.'en l'endido y cornunicará la resolución .a la Dire.s, 

ción Gencré'l de Centroe r 'enal es y de Readaptación y al Jefe del Esta-

bl ecirniento Fenal en donde el condenado estuvo recluido, en su caso. 

Cuando el beneXiciado con la QusperlGión condici onal de la ejecu-

ei ó11. de la pena n o !?8. 2: ~:¡:' ; eL r :J.eato de la ¡'eopci:lsabilidad civil den.b.'o de 

le establecido, el J1).e~.;; c- l"::c.él.al'á la inl"nediati:';. ejecución de la pena; equiv.?.: 

le ésto a u..."l.a revocato:;,' ia, y sc p:!'ocederá corno oí no hubiere sido DUSy)en - --
dida. 

E:n este caDO el beneficiario puede probar que su incumplirniento 

:rué involuntario debido n im .. posibil idad; el Juez a su prudente arbitrio pu~ 

d dI "';d "'d' , e conce el' e una , p:rorroga maD e una vez y nunca por mas e selO rne-

ses. 

Las di~erffieias principales entre la regul ación de la legislación 

penal anterior, con la leeislaci6n penal vigente Don : 

LEGISLACIOJ:-T PEN~~I., j.~NTj::;RI OIl I;EGISU,-CION PENAI.. VIGENTE 

1) La denoxninadé'. re.rnisión condi 1) La denominada suspenoión condi 

cional. ciona! de la ejecución de la pena. 

2) [.3ó10 tI' atab a de ella en el e ódi 2) La l'egula tanto en el Código Pe-

go Penal y en 101'/.'.ela co~:i:ita. na1 , corn.c en el Código J?rocesal 

y en iorrna arnplia. 

3} El período de pruebe:. lo eatable 3) El Fóeríodo de prueba a juicio -

cía en forma fij a, en el doble - del Juez, enh"e un mínimo de ... 

de la pena y mmen inJe::ior a - dos y un máximo de seis años. 

un año. 

BIBLIOTECA CENTRAL 1
1

• 

u . " VERSIOl'> O DE 1::1_ SAL..VADO~ 
-~---------~-- - - _.--
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4) Respecto a la R E V eX':;ATOIUA es 4¡} A.deJ..nás de lo establecido con 

t.ablecía que si com.etr a un nuevo anterioridad, exige auto de -

delito el beneficiado , ce l'evoca- 4etenci6n por el nuevo delito. 

S) E n el p:dm.er l 'equicitc exi gía que . 5) L:úge el núsn.'lo requisito , -

el b en.eficiado n c ~lu.L i cl' 8 sido con con la distinción que el deH-

denado con anteTÍoi' i d n.c1 1'0 1' el de t o po:1' el que hubiere sido con 

lito lX\ra 1 a rcvocatol"b :i:runpoeo' denado el beneficiado sea do-

hacía distinción del nuevo delito - loso. Para revocatoria e.xi-

cometido por elbenefici ario. ge que el nuevo delito sea. do-

loso. 

6) Respecto a la.s condiciones expr~ 6) Habla. que el heneficiado, no -

saba que el beneficiarlo debía ab..:!, abuse de bebidas alcohólicas J 

tenerse de bebidas alcohólicas. 10 que dá lugar .él. un uso rilO" 

derado de las ITÚsmas. 



I\l -

Numeroson SO'1. 108 conceptos dados por 1013 distintos autores a la 
I 

liberta.d condi cional. Así ' :JA~:_¡TER FRI EI'U....JL:s ;::~R , en su tt Introducción 

al T3 ie.nestar Cocialt t, la define corno t tIa liberación de un prisi onero ba-

jo supervisión, antes de la expiración de su sentencia, con la previsión -

de que puede ser retornado a la prioi ón si violara 1n.s condiciones de ti .. 

El Doctor l\ ({anuel i ,.rrieta Gallegos, nos conceptúa la libertad co~ 

di cional, ya al tenor de la nueva legisl ación en la oiguiente fo:rma: ItCo~ 

si ate en la libertad otorga.da a un delincuente, a.L1.tes del curnplimiento de 

la cuantía de ou pena en la prioión, bajo previos requisitoc ( parcia.l cu..rn·-~. 

plimiento de la n'lio r.c:.a, buena conducta y resarcimiento de daños), corno 

también con detel'uJ.in.adas cO~1.diciones que el delincuente debe cu...rnplir en 

un período de pl'ueba, p.a:¡:a l:Jcde:c extinzui:r ou I'Goponsabi lielad en :,::~:at()l'Ía 

F'e ':.i.al)lt. A lib ·z:.t'ta.i:::clldic i c~lal ta::,,:-¡bi én se le h a denorninado, li bertad vi-

gilada. (2).-

Algu!.1.oo a utO¡4eS encuentran que el oriGen de la libertad condicional, 

en el antiguo del'echo C~:lil1.c y Ca..."lónigo, otros realcionan su origen c~n -

el si stema penitenciari'J p:!'ogresi vo Ingléa y el Idandés de Croftonj Luis 

Jirnénez de Asúa, afirEJ.a que el origen de la Inotitución denominada Liber 

tad Condicional, Ge loc<tliza en E spaña, y específicar.aente fué el :Teueral 

lvlontecinoo, en 1853 quien c1ió a 1 a libertad condicional el carácter de -

com.p1em.ento de un sistem.a correctivo, que er.apezaba a'1. el período cuando 

el recluso eota.ba sujeto con cadenas, segúía el perí oda en que el recluso 

estaba sujeto al trahaje y concl uía con el período de la libertad interrne-

di a. (3). -
(1) 

(2) 
(3) 

:t-Aoraleo 1I::rlich , Jooé Antonio. Tesio Doctoral-Libertad Condicio 
nal. San Galvado:r " 1964 .. Página 12. 
Arrieta Gall ego c , 1: ,i anuel" Obra citada - Página 347. 
:Morales E rlich, José Antonio - Obra citada - Pá.gina 3.-
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La práctica de r.o..edidas semejantes a 1 a libertad condicional se 

l'emonta en ]I; spai!a.. hasta 1835, pero legalmente iué implantada en 1914. 

En 1832, en :t:!"'::;'2.Ucb, se aplicó la "Liberación Provisional para _ 

los jóvenes detenidos", eapecialrnente para los detenidos en la prisión J.Ja 

Roquette, en 1850 y 102~i ce e;¡~tendi6 a. loo jóvenes y adultos con buen con'),-

portam.iento • 

"' :-n;:;""l' ca ",.a l' ¡"tl'od"ce e l'> 1<'> 77· •.. .r ___ .~ . ...,.J. ,Q'¡"" _,f. v... -lo • Ü I l 

"'1"1 J-a¡"<o" ," ' 7 .Al""-~' a : ll· ~ nn 1') '? 0 _ ... _ ... ....1 __} _ .......... J.. ... ".. C!. _~_ o o • 

La libertad condicional tiene por fundar Dento la presunci ón. que el 

delincuente se ha corregido y readaptado por el tiempo que ha panado en -

p:risi ón, aislado de la 80ciedad y por el tratamiento que se le ha dado, de 

volvi éndosele su libertad bajo ciertas condiciones antes del cmnplirniento 

integral de su pena; puede decirse que se le otorga corno un estímulo por .. 

su readaptación, con el objeto de adaptarlo en forma gradual a la vida de!!, 

tro de la sociedad en libertad abaoluta, para que cuando tenga ésta, se ha .. 

ya convertido en. un. ;r.:.1i er~'),bro norrnal y útil a 1 a sociedad. 

Cuello Calón, sootiene que si ~d stiere un rnétodo para detectar la 

total corrección del 1'00 I no habría porque liberarlo bajo condición sino en 

forraa absoluta, pero COX-,:10 puede el delincuente ahuular eotar corregido y 

readaptado se in'lpon.e la neceoidad de establece:;.- ciertas condicionen. e11.-

b'e ellas el pI azo. (.l) 

Se fundarúent~ tar_'lbi én esta inatituóó:.-J. en la utilidad que puede r~ 

portal' a la sociedad y a. ::m familia el reo en libel'tat. 

I.Ja libertad condicional tiene corno finalidad la readaptación gradual 

del delincuente, con el objeto que se incorpore al Geno de la sociedad sin 

ningún. peligro de reincidencia, asirru smo se persigue disminuir la delin-

(1) Cuello Calón - D erecho Penal - 120... )~éücci6n - Barcelona 1956 
Pág. 785. 
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cuencio., y la pobh:.ciól1. recluao. inneceG<ll"io.. 

En nuestro pds, 1001ibertad condiciond fué introducida en 1957, 

por el rrusmo decreto que i~},t:-coduj o 13. 1I :,:e.ullsión condicional" ahoro. li aun 

plli'1Gión condicional da lo. ej ecución de la pennll
• 

El Juez COI~'-Í:-"!.etente paro. conceder la li bertn.d condicional es el -

Juez ejecutor de la sentenci::. y procede paTa los condenados él. penCl.G de -

pridón mo.yorea de t res 2.1:.!.00, oiempre que hubiecen curnplido In. rnitD.d -

da lapel"la oi se t::: a tn de 'LU1. delincue~1.te pTir.cla1'io y 1 as t:l:'es cuaTtao paTteo 

l" l° b .:¡ ' o ° 1 1° '" 11 L Ja 1 eT'Cac. c onCUC l Oi.1.D. S8 ap lCD. SO.lC a aque as penas n.'1.aY0:í.' es -

de tres años porque paré\. lafJ penaD in.enores se aplica la SU0PENf~IOI-T .... 

:::otim.o que al igual que 13e estableció criteri os para la i ndividuall 

zación de las penas, t&:J.b i!2:n se h ubiesen establecido critel'iof.J paTa entn-

bl ecer individualrnente el período que debían purgar en prisión los conde-

nados para otorgarl ea la libeTtad condicional, por C\UU"lto no es correcto 

da~' por establecido que todos Ion condenadoD se regenera..l'l con sólo curn-

pI ir la. mitad o 1 as tres cuartas partes de la pena, ya que existen algunos 

que por su preparación, principior:: religiosos y te.m.perarncnto, pueden r~ 

generarse en períodos cortos y otrop que no se reGeneran. ni aún cuando -

cUJ.J:lp1an toda la pena. 

Adernás de lo an'cer io!' , es necesario 1 a conCUl'l' cncia de 103 si3uieE, 

tez l'equioitoo para. que el Juez cto1'gue 1 a libe:áad condicioncl 

l} Q ue el proceoado h ub i er e observado buen.a. conducta de:'''Y'.!.os"trada por 

~ , °t°.3' l' ." d ' t"'t d a D.ecnos peSl -lVOS Li.U.l'ao .. "l'ce . a eJecuclon e la pena y 88 e capacl a o paz' 2., ... e-

serilpeñal'se en una ocupaci6n u oH cio lícitos. }!; sto se comprobaT6., 1".(1e--

c1.i a...'1.te infonn eD circUD.otanciadoG que rendil·án 100 Jefes de los E stablecí.,. 
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rnientos penal es en. que el condenado ha estado recluido. ~n C'lla.n:!:o a los 

requisitos para. otol'gaT la li bertad condiciona.l t estimo que está correcto, 

pel'O respecto a la cor.::cpro1 ación da 10G D.lllJ::nos requisitos no, por lo COL1.-

3i Guiente: 0e p2'esta a I:1;'1.e loB Jefes de loo est<: .... blecil-nientoc penales, so -

lamente rindan inim."rües que ':::avorezcan a loo reo s cuando han oído sobO:i:'-

nadas. conotituyel1.do e81::= inio:tine un ingreso para tales funciazlarios y él. 

la vez se cometan injuDticias con los reos de precaria situación econórni 

ca. 

Lo que señalo no es lo general, pero sr se ha observado en: la prá.s 

tica, que reos con e~"PediEmtes llenos de faltas y de indisciplinas, han ob 

tenido informes favorables rnedia..rlte dádivas y reos bien portados y traba-

jadores, pero con la indeleble m.ancha de la pobl'eza, no; lo cual constitu-

ye una injusticia. 

Sugiero que paxa comprobar tal requisito, la prueba testir.aorual -

de personas que trabaja,n. en 108 Centros ::?enalelJ, como profesoreo, emer 

meroo, vigilantes, etc., oea..'1 citados por escogi tación del Juez; éoto conE.. 

titui xfa. una dilación cn. el procemn:üel1.to , pero tal':'lb ién ze lograda [D.ác -

juoticia pa:ra aqua.u,:) :::; ::1'-1.C ~L1. !:lOrúbl'e de la jucticia n:üsIna, se encueútral"~ 

condcnado IJ • 

2) ':2ue haya satidecho e.i.:' lo poGible, 108 daños y perjuicios aque h~ 

bi eren sido condenado en la ocntencia, cuando tuviere bienes suficientes -

para hacerlo. 

Originalmente este requisito eotaba redactado en la forrna siguien-

te: tt{),ue haya satisfech o los dn:fios y perjuicios a que hubiere sido conde-

nado en la sentencia u otorgado garantfas suficientes para cubrir su mon- ' 

to, cuando no tuvier e bienes para. hacerlo, todo a juicio prudencial del --

Juez". En vista de que ell'equisito 8.l1.tes señalado daba lugar a situaciones 

I BIBLIO TECA CENTRA L . 
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di fícHes o delnasiado exl¡3el1.tec, corno las que enu .... neraré en seguida, el 

L egislador lo reÍorznó haciéndole máo facti ble y adaptado a 1 a realidad _ 

que viven la rnayo:ría ·.::113 1 0 0 convictoa. 

l} condenaba, l o cual 

a vec '.::s es impodb k porque 108 bienes que el reo tiene, no ajUGtarl para 

:::a.tioface¡" en GU totalidad la rcsponDa.bil idad civil; por lo que 'U.!."l condcna-

do en tal situación, no podría obtener su libertad condicional. 

2) Que se obligaba a los reos que no tenían bienes para satisface!' la 

responsabilidad civil, a :rencür fianza u ot:ra garantía para respaldar el p~ 

go de la m.encionada responsabilidad, 10 que en definitiva significaba que 

el fiador pagara, por cuanto si el :reo no tefl..la bienes, es difícil concebi+" 

córno posteriormente podría pagar; adernás de lo difícil que serra para eE, 

too reos SU!nalnente pobres encontrar a una. persona que asumiera la. reE.. 

ponsabilidad antes .:nencionada. Aún en el caso de los Hadaren habituales 

o profesionales. 

La reforma se dió en ei decreto le8iol ati vo núrnero 651 del vein-

tiocho de mayo de 1974 y p ublicado en el Diario OJicial el 5 de junio del - .. 

r:ü::: r.o.o afio , r equisito l'edactado en la forrua siGuiente: I1 1I Ir ::-2ue haya-

satioÍecho en lo posible.1 en daños y perjuicioG a que hubiere sido condena 

do en la sentencia, cuando tuviere bienes ouficientes para hacerlo. "CO-

1'):10 puede advertirse, en esta forma, aún el reo que tiene bienes no se le 

exige el pago total de la responsabili dad civil, sino en la medida. que le -

sea posible; ader.nás, al :reo que no ti ene bienes no se le exige fianza co-

U'lO se hacía anteriorr.o.ente. 

La satisfacción de los daños y perjuici os se comprueba mediante 

los :reci bos otorgados por el Juez, en casa que se haya depositado la c~ 

tidad de dinero en el Juzgado, o por recibo de la persona ofendida., en ca 



en caDO que tenga bienes el cOl'}.de.(';.adc.. 

}:!::n caso contra.:rio , cst L !."lO qUG nc- hay neceGidc.d de presentar docur,-'lento, 

porque e~~ el p:rcceso deberá exioti r :r2.zón de que no se denul1.ciaron. bienes 

del ünputado por parb del ofendido; calJO e~~cepci oual sería el de un co.n.d~ 

nado el pago de inde'::;::tnizaciónde daños y pe:rj uicios, cuando lo sentencia..ri 

ca.rezc;a de bleneo y en el pl'esidlo los obtenga corno ha sucedido en varias 

oportunidades, caso en que la p a:rte ofendida debeA'á comprobar la anterior 

circu.notancia para lograr el curnplirrúento de la sentencia; en caso cont::a-

1'i o, para evitar que se le conceda la libertad condicional rruentl'as no pa-

gue 1 a respectiva inder~mización.. Adem.ás qUe en'ta, sólo se extingue con-

forn'le a la ley civil. 

Cuando c..l Juez ya. le han. presentado los docurnentos necesarios p~ 

l'a cor:<lp:;:'obar los &"lte:;:i.orc8 l'cqui altos, le coruel"Írá audi encia al ::?isccl 

adsc:rito al T 3:'ibl.:L:"al, F'o)':l'a que ernita su opinión ¡'azonada sobre la p:roce-

dencia 0 irn p:roceder.,-::;i:.:.'. .::;. ,.; l a 1ibe:t' tad co:::.di clozlal, po:r el térrninc c18 4C h o 

ras, asirnisrno al :~ec_t e'~<-,:;"io del ?:rib'lL."lal para que rÜ'lda i ruorn'1.e del tiera 

po que tiene el condcüadc de curüplir su pena. 

r,<1 resolución judici<11 en que Ge conceda la libertad contendrn. lao 

condiciones bajo las cualec 3e regirá y éSté'-8 Gon las mismas que se esta-

bl ecen para la suspenDién conq.icional de 1<1 ejecución de la pena, de este:':. 

resolución se dará certificac;ión al peticionario y nl Jefe del Centro P enal, 

para que ponga en libe:rtad al condenado. 

El período de prueba está constituido por el tiernpo que el benefici~ 

do gozará de la libertad condicionada y será el ti empo que le falta para el 

cu .... nplirniento total de la pena, más una tercera parte de dicho lapso; as! 

de quedar en libertad condicional al cumplir seis años de eotar detenido, 

y el período de p:ru~ba Dc:rn. de seis años o eea lo que falt<1 para curnpli:r 

el total de la pena, ·~'la tercera parte de ese lapso, que flon doc afios, 

BIBLIOTECA CENTRAL 1 
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por un total de och o ai'loc.: c!.3 período 'de prueba. 

La libertad condicional puede revocarse PO? dos rnativos ~ 

1) :;'::>01" corn.eter 1..1i'l f.~!.v.evo delito doloso, siertlp:re y cuando se decrete 

detención provicional, pel.'o si po!' eote nuevo delito se sobresee en forrna 

definitiva, el favorecido puede seguir en libertad condicional. 

j~fe reY.:ClJ.to el cor,2ezltario hecho en la suspensión condicional de la 

ej ecución de la pena. 

2) Por incun.'lplim.iel1.to de las condiciones irnpuestaD al otorgarse E'l 

reo la libertad condiciona.l. lVle remito a 100 comentarios hechos en la -

suspensión condicional de la ejecución de la pena, 

El cumplirrJ.ento de la pena en libertad condicional, se presenta -­

cuando transcurre el período de prueba sinque el favorecido incumpla lao 

condiciones y sin cornete!' un nuevo delito, quedando por lo tanto en liber­

tad c1efiniti va. 

:Sntl'<~ las pri.:.:'cÍpalec di ferencm.s e1'::. la Le;)islacién :t=?'enal der'osada 

y la vigente. en :. .. elacié-~~ a la libertad condicim.al, se encuentr<::w.'1. : 

1) Antes era. poiest.2.tivo del Juez otorGarla, ahora es ilnperativo. 

2} ~::; e otorga CUü..l1.d.O el condenado habín. cumplido las tres cuartas pa!, 

tes de la pena; en el vigente, cuando ha c1ll'11.plido 1 a :mitad el de­

lincuente prirn.ario y las tres cuartas partes el delincuente secu-I"l­

dario. 

3) Anteri orrnente a un condenado se le podían apli Cal" la suspenl3ión 

de la pena o la libert::.d condicional, cuando la pena era prisión ~ 

yO!', ahora esa posibilidad de apl icar dicha institución a un mism.o 

condenado por un delito, no ey..iste. 

4) E l período de prueba estaba confuso J ya que al decir Ilf'el período 

de prueba cornprenderá el tiempo q1J.e 1 e fn1ta para cU-.rnplir la pena 
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y hasta una tercera parte r.0.a.s 1f i l no se podría determinar si la. tercera pa,!. 

te rnás, era de la pena o del tie,mpo que falta para curJ.1.plirla", en 1 a vige!!, 

te, en el artículo 96 Código P enal, ha quedado bien. 'claro que la. tercera -

parte es dellapto que falta al condenado pC\ra cwnplix la pena. 

5) Respecto a 1 a :i:.'evocatorla de la 1 ibertad condicional, por cortüsión 

de un nuevo delito, no h adá distinci6n corno el actual, que exige que el --

~1.uevo delito :Jea doloso. 

6} Pal'a 1'0VCCal' .la U't8 :.::'t:ad cozldicional, bastaba que se com.etiel'a sin 

pre3ta.r atención si se u:,::c:í:e'i:ó e n6, detención, :,ü ce decretó o né oobl'e 

scim,iento definitivo, lo que oí hace la actual legisiaci6n. 

v - REI-I1'.d3D .. JT l~"-CION 

Rehabilitar, sign.iiica habil itar de nuevo o restituíx a una persona 

o cosa a su antiguo cotado . ~3ignifica también ponen a una persona en apti 

tud o situación de volver a ejercer un. cargo o derecho. 

El Doctor l\[aL1.uel /'. l'rieta '3allegos, afirma que la rehabilitación -

consiste en la recuperaci6n de los derechoa de ciudadano perdidos por la -

condena de conformidad a lo dispuesto por la Constitu.ción Política, a la --

desaparición de toca incapacidad para el ejercici o de derechos y de toda -

otra prohibiCión o rentricci6n de orden penal; y, como conoecuencia, a -

que el delincuente deje de De:.\' catalogado corno tal. (1) 

FUNDAMENTe-

CO.ITlO Se establece en el cauítulo antc:rior, las penas son de docc.la 
~ - -

oea: PRH,TCIPA I.JI:;;'::' "!' lJ~.C ~ :;"::i~;CRIAS, estao ú'l ti1"D.ae están. conGtituidas por 

las inhabilitaciones eopedal y absoluta; y U!.'1.a vez que el ir.nputado ha cure-. 

pI ido con la pena prin.cipal; es lógico que 1 ao penas accesorias tendrán. --

que concluir y dejar de producir efectos, "..1 hecho de invalidar los efectos 

Arrieta Gcllegoo, liIanuel - Obra. - -Página 393. 
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. y d~ll' por ?Xtinguidan lao pe n a G accesoria.s, ec lo que :reconoce con :al 

I_,as pena~ acces~:r.iaG .no pueden existil~ e.n. i orrLla indeper!diente --

3i11.o que si~nnpre tierlen que a.cceder a una pena principal, de ahí su den~ 

rninación de accesoriac , y lliJ.a vez cwnplida Ul'1a pena. principal, éDt;:.deja. 

de e:ústir, conllevando 1él extinción de lao accesoriao. 

rt lX). UISITOS - TRANil T EC 

Para que proceda la rehabilitación son requisitos necesari os 

1) Que el condenado haya cwnplido su pena u obtenido la suspensión ' 

. . . 
condicional de la ej ecuci6n de la mioma. 

2) Que el oolicitantehaya observado buena condu::ta, debida."Uente --

acreditada despuéo de cumplida la condena. en un grado tal que haga pre" 

sumir su readaptación social. 

3) Haber tran::;cul'l'ido , desde la extinción de la pena o de haber ~¡;:Ei 

:t:ado el perfodo de p:rueca de la Duspe1'lsión condicional de la ejecución de 

la w.isr.fla, tres a llos e.r~ 100 deli tos dolaooD y dos añoo en los delitos culpe 

ces ~ Este lapeo que exi ;3e la ley, que tranOCU1':t'a es pa:ra cor.nprobar si la 

pena principal que h a su.f::ido el p:rocesado h a alcanzado su finalidad, cual 

es la readaptación Docial del m.inffio. 

RespE:cto a eote :requisito hay una excepción en el Artículo 4,28 del 

Cód~go Pena¡, inciso 30. que tipifica loo delitos de "actos arbitrarios II en 

el cual el período que debe transcurrir desde que la pena se extingue no 

pU(~de ser inferior a cinco a...flos. 

El Doctor A rri.ta Gallegos, en sus comentarios a la Parte General 

del Nuevo Código Penal ,3alvadoreño, ha escrito: II La rehabilitación es, -

. . 
pues, la cUlminación del cur.nplimi ento de la pena, la fase final y última -

que extingue la responsabilidad penal en ous consecuencias rr (1).-

(1) Arrieta G all egos, l'/la..l'l.uel-Obra citada - Pñ.gin9- 393. 
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La rehabilitación p:roduce los siguientes efectos: 

1) La. recuperación de loo derechos de el udadano y la desaparición 

de toda otra incapacid8.c1 J prohibición o restricción por motivoo penales; 

2) La. cancelación de a:."ltecedentes penales en el registro de D elin M 

cuentes que lleva la 1::,1 rección General de Ce~tros Penales y de Readapta 

ción, anteriormente este Registro estaba a cargo dcl la Corte Suprema de 

Justicia. Quien aún 10 lleva atravÉls de las copias de sentencia::: que debe-

rf..n remitiroele. 

Al igual que la suspen:::ión condicional de la ejecución de la pena, 

y la libertad condicional, la r.ehabilitación, es' revocable;. pero solalnente 

cuando el rehabilitado cornete 'U..11. nuevo delito doloso y en este aopecto la 

ley n o exige que se h aya decretado detención, l1.Í que se haya p:ronunciado 

sobreseinúento déi nitivo po l' el n.uevo delito, de m.odo que para revocar la 

rehabilitación, sólo baGta que el rehabilitado corneta un nuevo delito 0.010::30; 

cstirao que para Gel' congruente con todo el ordenamiento Penal, tal clispo 
I . .... 

Di ción debe interpretarse que el imputado sea condenado por el nuevo deli 

to , pueoto que para afirr:C.:.ar el cornetirrúento de un nuevo delito esto debe 

basarse en un veredicto de culpabi lidad de un tribunal de conciencia. 

El principal efecto de la revocatoria de la rehabilitación es que la 

il1.:Jcripción de los antecedentes en el Registro de Delincuentes, recobra -

validez. 

Ca.oo i mport~..u.te ea el de la 'rehabilitaci6n por error judicial que -

nuestro C6digo Penal ha cOl'lter.aplado en su Artículo 150 : "En caso de revi 

sión de sentencia, si se llegare a establecer plenamente un error judicial, 

en relación al reo, el T:i..'ibunal10 comunicará al organismo competente M 

para los efectos que señala el é'..l,tí culo anterior". El Juez al resolver el 

d .. , "d 1 .•.. 1 1 .,. 1 l'eVUl'OO e reVUJlon con.'lp¡'ooan o e error Juolcla, o cOr~'1.u..''llcara a orga 

ni sm.o cornpetente, los cuaIeo 6011. vario s : Dirección General de Centros 
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Penales y de Readaptación, para el efecto del R egistro de Delincuentes; -

1vIinisterio del Inte:riol", res pecto a lVIigr<1Ción y al Cons ejo Centr al de E le.s. 

ciones, por II eval" el cont::r-ol de los ciudadan.o s 'con SUD respectivoG dere-

chos. y Corte Suprerna de Justicia. 

El Juez competeL1.'¡;e para conocer de rehabilitación, es el Juez eje­

cutor de la sentencia ''l e s el Juez que ha conocido en Primera Inst~.ncia .... 

. L a rJolicitud de rehab ilitacic:.\ debe ser aco.mpafiada de la lJiguiente docv..t!lBn 

"ación, de co r-J.Ío :rnlÍd a a. al él:.r tícul ::; 646 P l'oce sal P enal. 

l} Certificación de l a oe .ntencia ejecutoTiada; 

2) Certificación. d e la reoolución por la que ce concedió la libertad o -

la suspensión de la pena en sus r especti vos casos. 

3) Certificación del decreto de conmutación o del indulto en sus reo-

p ecti vo caso, o el ejem.plar del Diario Oficial, en que hubiere sido publi­

cado; 

4) Constancia exten.dida por la Dirección General de Centron P enales 

y de Readaptación, de que el DolicHante no le aparecen en 10G Registros -

respectivos, la cornísi ón de algún otr o delito, posterior a la fecha de su ti 

bertad; y 

5) Consta.."l.cia autentica.da ante notario, suscrita por dos ciudadanos de 

reconocida honorabilid ad que acredite que el reo, desde que obtuvo I3U li-

hertad, ha observado buena conducta . positiva y adquirido oficio, prof€:sión 

e trab ajo en su caso. ;..".:1 el colicitante no pudie :í.~ e presentar la COl1. :::ta.r.1.cia 

aludí da pod:-.:'á o:-niti :;:.1a, y ofrecer prueba s ob:t e lo s extl'e r¿'lOlJ i n dicado:::. 

Recibida l~ Bolicitud acompañada de la dccur.Clentación. antes señ ala. 

da, el Juez dará audiencia al Fis cal Mecri t o al T ri bunal, para. que en Ul1. 

término de cuarenta y ocho horas ernita "U opiniCiÓl1., expirado dicho tér­

rnino, resolverá 10 que correoponde. 

L a buena conducta del reo posterior a la extinción de la pena,· puede cor.n-
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probarse mediante imorro.ación por medio de testigos seguida por el T~i-

buna1. 

La resolución que conc de la rehabilitaci6n se comunicara. a la Di 

racción General de C entros Penales, para el efecto de cancelar los ante ... 

cedentes penales y al Consejo Central de E lecciones, para el efecto de que 

el rehabilitado sea incorporado al Registro de El ectores. 

LaG diferencias ent:re la regul ación de la rehabilitación por la 113-

gi slación penal derogada y la vigente, Don las siguientes: 

1) E l Código de Inot:r:u.cción e riminal, no la :regulaba en forma arnplia 

y el Código Penal, no h abla de ella; en la legislación vigente tanto el C ó .... 

digo Penal corno el Procesal Penal, la regulan en forma amplia y ordena 

da; 

2) Se gún el Códi~o de Instrucción Crixninal2 el organismo competen-

te e f acultado para conceder la rehabilitad ón, era el Poder Legislativo o 

el Poder E jecutivo; en la vigcate, es el Juez que ejecutó la sentencia; 

3) E n la legisl ación an.terior, no se estableció que entre la. extinción 

de la pena y 1 a rehabilitación hubi ene transcurrido cierto período, ni que 

el reo . posteriorrnente al cuznplimiento de la pena, hubiere observado bu~ 

na conducta, en la 1 egiolaci6n vigente, si ne e:xigen tales requisitoo; 

4) En la 1egislaci 611. anterior, no De regulaba sobre los efectos de la 

rehabilitación, en la actual se hace; 

5) Se establecra . que la. rehabilitación no podrra concederse dos veces 

a lLlLa misrna per sona, eoa limitación la ley vi gente no la establece por -
, I 

ser innecesaria, y a. que a.l establecer la r evocatoria del pleno. derech o, -

de la rehabilitació!.1. 1 d eja oiD. posibilidad el caGO de u..t'la segunda rehab ili-

-ca ción; 

6) No se regulaba r eo pecto a la revocatoria de la rehabilitaci ón en la 

legislación actual oi De regula. 

BIBLIOTECA CENTRAL I 
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D EREC :-:C ~.::; Oli:: PARA D O 

He tratado de cO;~.Qpa::ra:r aquellos Códigos de Procedimientos Pena 

le~ , con los cualeo ell1.u.estro guarda alguna oernejanza, asírnisr.ao he -

comparado los Códigos que cxeo son los T.O.áS antiguos y pox 10 tanto, los 

r.f.l.ás inadaptadoG, aoí cC:::<lO los Códigos má8 avanzados. 

Com.o punto de partida, he comentado la Ley de Enjui ciamiento -

Criminal de España, que da:,a de 1882, y el cual ha servido de modelo pa,,:, 

ra al gtUlos Códigos en América. 

E§PAÑA 

El Tribunal competente para ejecutar lao sentenciao, es aquél que 

dicta la. sentencia que cauoa ejecutoria, el cual puede ser de Segunda !no ... 

. tanci a, o de Tercera ,Instancia. 

El Juez. cor.apetente para ejecutar la oentenci a en los juicios por ... 

faltas, es el Juez r.!Lun.icipa.1 que haya conocido elcaao. 

Respecto a la ejecuci6n de la sentencia absolutoria, eotablece al 

igu<'.1 que nuestro r:lOdel'!~¡O :::édi go Procesal Penal, que se ejecutará illi"n~ 

di atamente, salvo que oe&"1. posibles contra ella recursos. 

Cuando una oentel1.cia ya no puede ser irnpugnada, por ningún re­

curso, el Juez la declara fixm.e mediante una resolución y posteriormente 

a esta declaración se ejecutará. 

Este Código no conterua la Libertad Condiciona11 sino hasta el 23 

de Julio de 1914, pero oí con al'l.terioridad, ya regulaba la suspensión de -

la pena • 

. Respecto a 1 a Rehabi litación, sólo existen dispoSciones en el Có­

digo Penal y no en la Ley de Enjuiciamiento C:.dmi nal. 

En esta Ley se basaron 100 redactoren del Códi go de Instrucción 

Criminal reci entemente derogado en nuestro país. 

NICAR AGUL 
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El Código de Inatl'ueciól1. Criminal vigente en Ni caragua., data del 

29 de l'·!.larzo de 1879. 

Las dispooicioneo l'elati vao a la ejecución de la sentencia de ·dicho 

C:6digo, son oemejantes a la:::; disposiciones que sobre el miomo tema co~ 

t .. t ..... " ". ;¡ .. e ." r . . 1 d ' e1'1la nueo ro G OC1l30 CJ. 0 ln::ri.. ~CUCClon v :nn:llna. ya e:rogacw. 

'-'1 r''' d" . bl r 1 1 L .. vO 1 3 0 éll ca:raJueD.Ge e s-ca eee en Io:nna c . aTa, que a r eopons~ 

bi lidad civil puede deducirse dent:ro del pToceso penal o fuera ele él, l'e-

mitiéndose al p:roceOlY'!.l.Íento civil. 

~~:<:n los cornentarioD hechos al Código de Instrucción Criminal de -

Hicaragua, por e1 1'-:joc1;or I/Ianue1 Escobar h., ( Jurl ata nicaraguense ) afiE. 

rúa que uno de los problemas más difíciles de resolver en el Código de --

Instrucción Crirninal de Nicaragua, 10 constituye el cumplimiento de las ... 

:::: entencias Absol utarías en lo concerniente a la responsabilidad civil .. (1). 

El cumplir ..... uento de laG sentencias de prisión, así como las pecu-

nlarlas y 1 a pena de Tnuerte, :;on sinúlarcs a corno se cur.o.pIran en nues-

tro país, de conformidad él. 1 a 1 egislación recientemente derogada. 

No regula en fonna alguna, sobre lél Libertad Condicional ni sobre 

la suspensión condicion.al de la pena. 

La rehabilitación ecta. encom.endada al P oder E jecuti vo y no puede 

sel' concedida aiuo un.a ves ¡la transcu:rrido ~1. a::io deepuéD del cur.aplircie~ 

to de la condena y des)?uéG de haberse inder.cll1.izado a la parte perjudicada. 

:Cstabl ece que la rehabilitación no podrá concederse dos veces a la 

r.{l.Ísrna per sona. 

A mi criterio, es el Código más anacr6nica y por ende más lnade 

cuado de Centro Arnérica. 

(1) Escobar, . 1·/1.an.ue1 ~ Códi ga de Instrucci6n Criminal de Nicaragua 

Managua"Irnl?re.nta Naclonal - 1956 - Pág. 250.-
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El Código de F)rocec1i miento s Penal es de Costa Rica, data del 3 -

de Agosto de 1910. ICctablece que el Juez cor.:apetel'lte para ejecutar la --

oentencia l es el que cenoci6 en Primera InataJ."lci a, una vez que aquella -

sea firme, no expreoa en horas , o dí as ~ el fi:nne. 

Respecto a 1 a sentencia absol moria, éota regulación evita los pr~ 

blel"nas que en nuestro Códleo se analizan en Capítulo respectivo, ya que 

e.,.."'q>resa que ta..'1. pronto Dea firme, se pondrá en libertad a1 proceoado. 

Establece tarnbién, que todo reo condenado, debe ser fichado en .. 

la Gncina del Cue¡'po de A;:;entes de 1 nv-eotigación, en donde 3e tornan te-

dos los , datos necesaricEl para la identificación del delincuente. :Seto no 

b . " Jo ,~ ... d· d e t f , -". se o serva en n1l'lgun OL1'O '- ,.JO 19o e ' en ro .n.r:lerlca. En nuestro país, 10 

que se hace es el registro elel delincuente en la Ij il'ecci ón General de Cen-

tros Fenal ea y de Readaptación, para la anotaci6n de ANTECEDENT:8ü -

Respecto a 1 a responDabiU dad Civil, ésta no se hace efectiva ante 

el miomo Juez de lo P ena.l: sino que ante 100 TribWla1es civiles. 

Regula la ejecución de una pena que en nuestro medio es inconsti-

tucionru, cual es el extra.ñ.a,.--ru.ento l pero no e:xiste la pena de muerte. 

Si existe la suspensión CONDICIONAL DE LJ-:}. PENA y la LIBER ... 

r:pAD CONDICIONAL, en forma oemejante a nuestro país, sólo que lJrevio 

a la reso1uci6n que la concede, ne solicita U!."1. informe personal y Gocial -

del reo, al Instituto Nacional de Crirninalogía y después se dá audiencia al 

Director General de Defen.sa ~Jocial y al Procurador Penal de la Rep6.bllca, 

acerca de la 1 NC OI TVZ IU:cnCIA O CO:NVEITIE1 TGIJ-_ de otorgar la liber'cad 

Condicional. Esto COl.1.:Jtituye lLtla garantía tanto pa:ra la Sociedad, con'lO al 

delincuente miomo ¡ ya que con eH o se trata de investi gar a fondo, oi el 

delincuente se ha readaptado o no. 
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Al igual que nuect~t.'2. l e gislación penal, ya derogada , contiene el d~ 

recho de retención, que c onoi8te en que si el delincuente en. el cur.npU - ­

r.niento de la segUl1.da pa:rt e ele GU pena., observare mala conducta, 1 a pet'..n. 

le será aUr.nentada" en Ul1.a cuarta parte. 

El cumplim.i ente de 1 as penas de PRIGION y P ENAS PEC uNIJ¡R!i;,.S 1 

es si milar a nuestxo Código Procesal Penal. 

Estimo de que anten de que entrara en vigencia nuestra nueva Le­

gi olación Penal y Procesal Penal, así como la de Gv.atemala, el Código -

de Costa Rica, era el más avanzado y" HlOderno de Centro América. 

J\1EXIC O 

El Código de P rocedí r.0.ientoD Penal es para el Distrito y Territo­

ri o Federales de la R epública. de MéyJ.co, data. del 23 de A gosto de 1934. 

E n lo que De r efiere a 1 a ejecución de las sentencian, establece 

Ui:la prevención al reo en el sentido de que no r eincida su pena de lae r eE. 

ped:i vaG sancionec. :Ssta p:r ev e:l.c ié ~1. nc la ei1.Contrartloz en los otros Gó-

di gos cor.nent ados .. 

E l o rgani OlT'-O cor~petente para la ej ecuci6n de laG sentenciaD es el 

P oder Ejecuti vo, quien deoi gna que órgano hará. cumplir la Gentencia. E l 

!..'!.il1.ister io Público, d ebe intervenir en el oentido de que se cumpla estriE. 

te.mente la Ley en la ejecución. de la sentencia. 

LaG penas pecur>.iarias a que resulte condenado un reo se hará efec 

tiva por medio del Uiinioterio Público, a quien el Tribunal que dicta la­

oentencia remitir á. copia autorizada de la sentencia. Una vez se haya efes 

tuado el pago de la sanción pecuni aria en todo o en parte, el Ministerio 

Público, en el irilprorrogable término de tres días J pondrá la cantidad a 

di sposición del Tribt.LI'laJ. quien ha:ra. en.t:rega a quien tenga derecho. 

L a acción civil deb e ser ejecutada por quien corresponda ante el .. 
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Tribunal que conoce en lo Penal; de no hacerlo as!" habrá que esperar que 

exista. firme para ventilarla en el Tribunal de lo Civil. Su cumplimiento o . 

ejecuci6n civil se hace po!' medio del Xv'Iinisterio Público, en el caso de .­

ventilarse la acei6n ciVÚ e.~ el rílÍGffiO juicio penal de lo contrario es c~~ 

petencl.a del Tribunal civil que conoci6. 

La Institucl6n que en nuestro medio se conoce por suspensi6n con­

dicional de la ejecuci6n de la pena, es denorai nada Condena. Condicional y 

13610 se otorga para aquello::: delitos cuya pena. no excede de doa años. 

Interesante es el procedimiento establecido para la revoca.toria. -

del beneficio de la C011.dc.lla Condicional, en donde el T:dbw1.a.l que la conc~ 

dió, procede con audiencia del Ministerio Público, el del reo o su defen.­

sor de ser posible a cornprobar la existencia. de la ca.usa de revocatoria y 

en caso de comprobarse se ejecutará la. condena. 

Con la. denominaci ón de Libertad Preparatoria. se conoce lo que n2-

sotros llamamos Libertad Condici onal, la cual es regulada en forma sem~ 

jante a nuestro Código Procesal Penal. Para la revocatoria por nuevo d!:, . 

lito, se necesita senten.cia ejecutoriada por el nuevo delito. Las autorida­

deo están facultadas para. informar que el beneficiado no cumple con las -

condiciones para los efectos de la revocatoria. 

Establ eee la rete..'lcl6n para los reos que observan mala. conducta. ~ 

en la segunda parte del curnpl.imiento de la pena, imponiéndose1e una eua!, 

tao parte de la. pena original. 

Respecto a 1 a rehabi litaci6n el Poder Ejecutivo es el competente 

para otorgarla y De regula en forxna semejante a. nuestro C6digo J establece 

la limitación de la rehabilitación sólo puede darse una vez. 

~ üA'I'E UIAL.A 

El C6digo Proceoal Penal de Guatemala~ en vigencia. desde 1973, -

fué el primero en e entro Am.érica de corte rnoderno o sea. com.ornie a las 
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nuevas doctrinas procesales. 

El Tri bunal cO.D."lpetente para ejecutar la sentencia es el que cono .. 

ció en Primera 1 notancia. 

A diferencia de todos los Gódi gos Procesales comentados, este .. 

Código regula 10 que oe denomina Ejecución Provisional de laS Sentenciao, 

ya sean éstas absolutorias o condenatori as cuando se decl are purgada la 

pena con la prisi ón sufrida, esta ejecución se hará si el reo prestare .. -

., 
caUCl.on. 

Se establece la ejecución inmediata de aquellac resoluciones en .. 

que se ordene la libel'tac1 del imputado de la cual se dará aviso por m.eilio 

más rápido; si se trata ele revocatori a de auto de prisión resuelto en ape 

lación, la libertad será ordenada por el tribunal de al zada. 

Este Código contiene disposiciones relativas a 1 a organización y .. 

fu..l1.cionamiento de los Centros Penales, en nuestro medio ésto es objeto .. 

de lllla ley especial de Centros Penales y de Readaptación, lo cual estimo 

más acerado y técnico. 

Además, de la ej ecución de las s entencias en el mismo capl'tulo, .. 

trata sobre ej ecución de autos y no regula la 1 ibertad condicional, la sus .. 

pensión condicional de la ejecución de pena y la ejecución .civil y la rei-o-

habilitación que oon forn1.ao de ejecutarse las sentencias$ sino que las re-

gula. dispersas y no agrupadao. 

Respecto al ejercicio de la acción civil establece que será ejercida 

por los agraviados y sólo en defecto de ellos sel'á ejercida por el r-¡Uniste 

rio Público. La acci6n civil ea accesoria a la penal o sea que se ejercen 

en forma conjunta y solru:'2ezlte si los medios de com.probación y de prueba 

en .materia penal no fueren sufi cientes se r~curxirá a los medí os proba-

torios establecidos por el Código Procesal Civil y l'Ilercantil. 

En caso de sobreseimiento y sentencia absol utoria. la acción civil 



tiene que haCerse en los tl'ibunalea eí vil es. Si oc ejecutan en forma. ca!! 

junta la.s accione o antes rfiencionadas la misr.oa sentencia penal resolverá 

sobre le. reopollsabi lidad civil. 

Contemp1 a co:r.:.o.,:,o caso eopedal, la responsabilidad civil en caso de 

t
. r • ., sen .enCla por come::::lo!."'!.. 

Ho regula la io:t'.:n.a corr'JO oe ejecutará la sen.tencia en 10 l'eiere1.1.te 

a la reopousabilidad civil, ni sobre la ejecución de la pena de rnuerte. 

:: obre la ejecución de las penas accesorias, si es más cla re y co~ 

pI eto que el nuestro, ya que üeña.l a para las distintas clases de inhabilit!, 

clones, a que organis!:' ... 1.0G se comunicará lo per4i...-.ente. 

Lo que en nuestro Código oe denomina SUSPENSION CO!'IDICIONAL 

de la EJECUCION D E LA PENA, se conoce corno CONDENA CONDICIO ..... 

NA!.. Y está instrucei6n al igual que la 1 ibertad condicional guardan. sen'l~ 

janza él como se regula en nuestro país, sólo que revestidos de mayores 

requisitos y quizá para asegurar o garantizar buenos resultados, pero su 

procedimiento es más dil atado respecto a la rehabilitación, Ger~ otorgada 

por la. Presidencia del Or;3anismo Ju icial y tramitada por la Dirección -

del Patronato de Cárcelea y liberados, y no pueden concederse la. rehabi-

litaci6n. oopcc:icl. ei no Il"llbieren tranocurri do ClC2ó oñoo. a contar de 1::1. fe .... 

ch.tl. en que ln c,cntelJci a. J:.eLlpcct iv a. quedó ej ecutoriada. 

Tam.poco podrá con.cederse dicha rehabilitación. si no ha tranecurri 

do un término igual al n'láxin~o de la pena aefialada en el Código Penal pa.-

1'a el delito de que se trate, si dicha pena fuere mayor de diez años. 

Como todos los C5Cügos de avanzada en materia. penal no estable-

cen ya la 1 nstitución de la RETENCION. 

r------ _ ... -- .. "-,,-~~ .. - .---- ----_o .. 
I BIBliOTECA CENTRAL i 
L~NiVERStrJi),o.':)E ':':"~_~L.V,'\OC,if" J 



65 

e ONC LUSl on:;x;s . . . 

.Al fimili.zar el presente trabajo estir.,1.0 necesario que De pla.ntee -

las inquietudes , que cor.::to elJ ~1.<1t-:.¡:::al a. t edo eotudiante aoa.ltan, las cualeo 

pI anteo en for l'na ordenada ele cO:lforrnidad al desarroll o . 

1 - SOBR E LA 1pJ,:C:C ~~IO:N D ::~ LAS SENT E NCIAS ABSOLUT ORIAS 

Creo que la redacción actual da lugar a los problemas planteadoo 

acerca del cumplimiento i!"L.'TIediato, ya que este cumpl i.miento en real idad 

no se presenta por cua..L1.to toda sentencia ea recurrible en apelación y an-

tes en e::cpl icación y refol'rna. ConDidero que la relación siguiente soluci~ 

naría tal problema. 

Arto. 619 11 Las sentencias absolutori as ejecutoriadas De curnpli 

rá inmediatrunente 1 t • 

II.. SOBRE LA EJECuCION DE LA ·PENA DE MUERTE 

El Art. 620 Código Proceoa! Penal e;,~presa : 

liLa sentencia ejecutoriada, que impu::>iere la pena de muerte, se 

noillicará peroonalm.ente al condenado y se ejecutará sesenta dl as des--

puéG de haberoe noti:ficado 1 ~1.0 habel'se recibido la reooluci6n del OCUl'GO 

que deba interponer el pl'ocul'adcl> de pcbreo pal'a la conmutación de la -

pena 1'. 

Di se hubiere inter pueoto el ocurso de indulto, se procederá. a la 

ejecuci6n sesenta d!an deopuéo de interpuesto, oin que se hubiere reouel-

to. 

Por 10 irreform.a.ble o reversible de la pena de muerte una vez -

ejecutada es necesario que al condenado ce le den todas laG oportunidades 

~a defenderse y ejecutar dicha pena cuando está pendiente la resolu-

ci6n en ocurso de coru:nutaci 6n o indulto tan s610 por haber transcurrido 

sesenta dlas es arriesga.rse a que una vez ejecutada el tri buna! u organiB. 

mo competente encuentre r.notivos para conrm.l.tar o L.J.dultar 1 a pena. 
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Por 10 a.J.1.terior, el leGislador debió ser paciente en e ste aopecto y 

regula:r que la pena se ejec.utaJ:'a una vez resuelto dichos ocur:Jos, porque 

conocido es la falta d e dili 2enci a de nuestr o:> n"1á.."'tirnos o:;:ganisn"1os que no 

s e tardan en r esolver G ea en .. ta días, sino haGta a:i'io s. 

ID - EJECUCI Ol'T CIVE.J ... ._-'-..... 

ASl corno De reguló en el Código Procesal Penal la casación Penal, 

a. pesar que existra una ley especi al de casación, debió haberse estable--

ci do U.'1 procedimiento ejecutivo especial para el cumplimiento de las sen .. 

tencias en 10 referente a la responsabil idad civi 1. 

Este procedimi ento ejecutorio en lo penal deberra Del" de trámiteo 

más sencillos l semejante al de la ejecución de la pena pecuniaria establ~ 

ci da en el artículo 627 P r. Pn. dándole intervención al fiador o a! tercero, 

en su caso. 

Agregar reopecto a la Responsabilidad civil de los menores debi6 

establecerse en el Códi~o P enal la responoabilidad subsidiarla de los pa-

dreo y De evi taría el eotal'oe :reí:ni tiendo al C6digo C ivil paxa resolver los 

cacos que se pl'e s 0r::tet! .• 

Todo lo ante J:'ÍOl" pa~;:a da.:1'l a rnáo autonor:túa e independencia al -

Código Procesal P ena l . 

IV - S US·PENSIOj>T C C.iT:,) ICiONA L D E LA E JECUCION DE LA. PENA 

Creo debe reiorrna:rse el Artículo 87 del C6digo Penal en el senti-

do que deje c1 aro que la sucpensión Condiciona! de la EjecUción de la pe-

na se conoce en resolución razonada pero no dentro de la sentencia, corno . 

10 da a entender actualrnente, con 10 cual da 1 ugar a una contradicción -

entre dicho artículo y el 637 P rocesal Penal. 

V ' - U B ER TAD C OI'IDICIONAL 

Aún cuando solarn,ente me he desenvuelto en la. defensa Pena!l ello 

no me obstaculiza de apreciar que la. exigencia, del cumplimiento de 0610 
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de la mitad de la peuü..l para obteneT la 1 ibe:rtad condicional no h a dado -

buenos resultados l y a qu e la gran rnayoría de reos que han obtenido la li 

bertad condicional les b.a oído revocada lo que corílprueba que el tiern­

po que ha.'1. estado en prisi6n no han sido sufici entes para readaptados. Y 

sobre todo por las defi ciencias penitenciariao e P or ello me inclino por­

que se vuelva a e:rJ.gir el c 1..;¡.rnplimiento de los tres cuartos de la pena pa­

ra la obtención del beneficio de la libertad condicional~ 

Por otra parte, no estoy de acuerdo en dejar al arbitrio de los j~ 

fes de los establecil"!'J.entolJ penales 10 concerniente a la conducta del reo 

por cuanto a menudo Gurgen desaveni enciaD o iri cdones 10 que m.otiva -

informes desfavorable o o por el contrario los reos con condena negativa 

por medio de dádivas o promesas obtienen inforríleo favorables. En este 

sentido me fuere :r,.1.á~ correcto el Código de :} uatemala 1 que la conducta -

del reo se p:rueba ;:;on di ez r eos que no sean a .c.n.lgos n i enemigoo del rilla 

-'no y son esco gido !:! nl a::;a:r . 

VI - R EI-IA BILJTAC IC;'I r 

Creo que para In reh abilitación debí a distinguirse tres casos de -

Reoo 

1 .. Ji. q,uellos que cum plieron la totalidad de la pena en prisión o se ~ 

tinguió la acción penal o la pena; pare> quienes estoy de acuerdo con loo 

términos establecidos en el artículo 148 No. 3 P enal. 

2) Aquell os que se beneficiaron con la mlspenni ón condicional de la 

ejecución de la pena y la libertad condicional habiendo cumplido el perro 

do de prueba sin que se les haya revocado; para quienes estimo que no es 

preciso el térmi no del artículo antes citado, por cuanto han demostrado 

se el1.mi e~a y reada.ptaci6n y no es justo i m ponerse otro período de pru~ 

ba. 
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3) Aquellos reos que obt:E;\niendo 106 beneficios de los anteriores p~ro 

pooteriórmente se 1 es revocaron, eotos reos si esti mo que deben esperar 

el t~rmL!J.o aludido. 
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